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Abreviaturas y acrónimos.  
 

Abreviaturas 

y acrónimos  
Descripción  

Anexo  Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral.  

CEN Comité Ejecutivo Nacional.  

CURP Clave Única de Registro de Población.  

DEPPP Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos.  

FAR Formulario de Aceptación de Registro.  

FAA Formulario de Actualización de Aceptación de Registro.  

FM Formulario de Manifestación de Intención.  

FAM Formulario de Actualización de Manifestación de Intención.  

FPA Formulario de Planilla de Ayuntamiento.  

FLA Formulario de Listado de Ayuntamiento.  

FSM Formulario de Solicitud de Modificación.  

Firma 

electrónica  

Se refiere a la firma electrónica e.firma generada por el SAT, o la  

ine.firma generada por el INE.  

INE Instituto Nacional Electoral.  

OPL Organismo Público Local.  

RFC Registro Federal de Contribuyentes.  

SAT Servicio de Administración Tributaria.  

SIF Sistema Integral de Fiscalización.  

SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos.  

SO Sujeto obligado.  

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática.  

UTF Unidad Técnica de Fiscalización.  

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación de Organismos Públicos Locales.  
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I. Introducción  

 
El Manual de Usuario del SNR, se integra por trece  capítulos, en el primer capítulo se presentan 

los antecedentes legales y operativos del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos, estableciendo su origen, objetivo y obligatoriedad de uso, asimismo, se detallan 

los requerimientos técnico s mínimos para la operación óptima del sistema.  

 
En relación con el segundo capítulo, se detalla el procedimiento para la carga de la 

documentación electrónica, el cual es aplicable para cada uno de los módulos en los que 

se deba adjuntar información y/o d ocumentación.  

 
En el capítulo tercero del presente manual, se describe el módulo de administración de 

usuarios donde se establecen los diferentes roles de los usuarios/as, las atribuciones y permisos 

con los que cuentan, así como también, el procedimiento para crear, consultar y modificar 

los usuarios/as administradores, capturistas y consulta.  

 
En los capítulos cuarto, quinto y sexto se puntualizan las actividades que se deben realizar 

para la Configuración de las Candidaturas, Temporalidad y Convenios par a los periodos de 

obtención de Apoyo Ciudadano, Precampaña y Campaña.  

 

En el capítulo séptimo al decimoprimero , se establecen los procedimientos para el Registro,  

Postulación, Verificación, Aprobación  y Gestión de los Aspirantes a  Candidaturas  

Independientes,  Precandidaturas,  Candidaturas  y Candidaturas Independientes.  

 
En el capítulo decimo segundo , se listan los reportes generados de conformidad a la 

información capturada.  

 
Finalmente, en el capítulo decimo tercero  se especifica el plan de conti ngencia aplicable 

ante cualquier incidencia presentada en el sistema que impida la operación normal a los 

usuarios, de conformidad a lo establecido en el Anexo.  
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I.1. Antecedentes  
 

Con motivo de los Procesos Electorales Concurrentes (Federal y Loc ales) celebrados en 2014 - 

2015, el Consejo General del INE tuvo necesidad de emitir y armonizar a la nueva reforma, un 

conjunto de Reglamentos, Acuerdos, Lineamientos, Manuales y demás instrumentos jurídico - 

electorales, indispensables para instrumentar la  organización y desarrollo de los referidos 

procesos en sus aspectos formales y operativos.  

 
Lo anterior, atendiendo a las facultades otorgadas al Instituto Nacional Electoral (INE) por el 

Constituyente Permanente, así como el Legislador Ordinario, de conformidad a la Reforma 

Constitucional en Materia Político Electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 10 de febrero de 2014.  

 
El 16 de diciembre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG1082/2015 aprobado por el Consejo 

Genera l del INE, se emitieron los Lineamientos que establecen el proceso de captura de 

información en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de 

los/las Aspirantes y Candidatos/as Independientes.  

 
El objetivo del SNR es ser una he rramienta informática que permita al INE conocer 

oportunamente la información relativa a los/las aspirantes a candidaturas independientes, 

precandidaturas, candidaturas y candidaturas independientes, registradas en los Procesos 

Electorales Locales. Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a lo estipulado en la Reforma 

Política -Electoral del 2014.  

 
Posteriormente, el 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, aprobó mediante el 

Acuerdo INE/CG661/2016 el Reglamento de Elecciones del Instituto Naci onal Electoral y sus 

anexos. Cabe señalar que, en el Anexo se prevé el procedimiento para la operación del SNR.  

 
Asimismo, en los artículos 267 y 270 del citado Reglamento, se establece que los sujetos 

obligados deberán realizar el registro de precandidatu ras y candidaturas en el SNR 

implementado por el INE, el cual es la herramienta que permite unificar los procedimientos de 

captura de los datos de Precandidaturas, Candidaturas, Aspirantes a Candidaturas 

Independientes y Candidaturas Independientes, en ele cciones Federales y Locales.  

 
Con el fin de fortalecer los mecanismos para realizar el registro y aprobación de las 

precandidaturas, aspirantes a candidaturas independientes, candidaturas y candidaturas 

independientes, y derivado de que existe una vinculac ión directa con las actividades que 

realizan la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), la Unidad Técnica 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (UTVOPL) y la Unidad Técnica de 

Fiscalización (UTF), era necesaria la ac tualización del Anexo.  
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Por lo anterior, el 13 de enero de 2017, el Consejo General del INE mediante el Acuerdo 

número INE/CG02/2017, aprobó la modificación del Anexo, en donde se estableció, entre 

otras cuestiones, que la administración del SNR estaría a cargo de la UTF, además de facilitar 

el registro de la información concerniente a los precandidaturas y candidaturas mediante 

dos esquemas de captura, la carga uno a uno y la carga masiva.  

 
De cara a los procesos electorales que se realizaron en los años 2017 y 2018, el INE debía 

contar con actividades simplificadas, transparentes y homologadas para el registro en el SNR. 

Por lo cual se ordenó establecer el procedimiento para la captura de la información en el 

SNR de los ciudadanos que aspiran a un cargo de elección popular.  

 
Por esta razón, el 22 de noviembre de 2017, el Consejo General del INE, aprobó mediante el 

Acuerdo INE/CG565/2017, diversas disposiciones al Reglamento de Elecciones, en términos 

de lo dispuest o por el artículo 441 del propio Reglamento, entre las cuales se determinó 

realizar modificaciones al Anexo, las cuales consistieron en:  

 
¶ Permitir, indistintamente, el uso de la ine.firma o la e.firma.  

¶ Normar el plazo y requisitos para realizar la carga de  la información de forma masiva.  

¶ Establecer la publicación del protocolo de contingencia en el Centro de Ayuda del 

SNR. 

¶ Determinar la obligación de conservar los formularios por 5 años.  

¶ Eliminar requisitos como el domicilio.  

¶ Sentar la obligatoriedad de la información solicitada en el Informe de Capacidad 

Económica.  

 
Aunado a lo anterior, para facilitar la actividad de registro de aspirantes a candidaturas 

independientes, precandidatos/as, candidatos/as y candidatos/as independientes en el SNR, 

se consideran cinco esquemas de captura de información de este formulario:  

¶ Registro uno a uno en el SNR (apoyo ciudadano, precampaña y campaña).  

¶ Registro uno a uno en liga pública (apoyo ciudadano y campaña).  

¶ Carga por lotes (precampaña y campaña).  

¶ Búsqueda p or clave de elector (campaña).  

¶ Exportación masiva (campaña).  

 
Por último, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 270, numeral 3, en el cual se 

establece que las especificidades del SNR deben ser detalladas en el Anexo, considerando 

entre otras, l as responsabilidades de los operadores, los plazos, las actividades, así como los 

formatos e información requerida.  

 
El 28 de febrero de 2019, la Comisión de Fiscalización del INE, aprobó el Acuerdo número 

CF/005/2019 a fin de homologar la información list ada en el Anexo con la solicitada en el 

formulario de registro del SNR, así como la necesidad de mantener actualizado el Anexo  
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respecto a las disposiciones generales aplicables en materia de protección de datos 

personales (aviso de privacidad), paridad de género y observar un lenguaje incluyente.  

 

I.2. Objetivo  
 

El presente Manual de Usuario tiene el propósito de mostrar el funcionamiento del SNR, 

detallando la estructura de cada módulo que lo integra, con la finalidad de facilitar la 

comprensión del usuario/a y favorecer su correcta operación.  

 

I.3. Marco Normativo  
 

Los aspirantes a candidaturas independientes, los precandidatos/as, candidatos/as y 

candidatos/as independientes, son aquellos actores políticos que aspiran a ocupa r un cargo 

de elección popular, ya sea por la vía de Mayoría Relativa o Representación Proporcional, 

dentro del ámbito Federal y Local.  

 
Los cargos de elección popular a ocupar en el ámbito Federal y Local son los siguientes:  

 
Ámbito Federal  

 
Á Presidencia de la República.  

Á Senaduría por Mayoría Relativa.  

Á Senaduría por Representación Proporcional.  

Á Diputaciones Federales por Mayoría Relativa.  

Á Diputaciones Federales por Representación Proporcional.  

 
Ámbito Local  

 
Á Gubernatura Estatal.  

Á Jefatura de Gob ierno.  

Á Diputaciones Locales por Mayoría Relativa.  

Á Diputaciones Locales por Representación Proporcional.  

Á Presidencias Municipales.  

Á Alcaldías.  

Á Primera Concejalía de Ayuntamiento.  

Á Sindicaturas por Mayoría Relativa.  

Á Sindicaturas por Representación Proporcional . 

Á Regidurías por Mayoría Relativa.  

Á Regidurías por Representación Proporcional.  

Á Concejalía por Mayoría Relativa.  
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Á Concejalía por Representación Proporcional.  

Á Concejalía de Ayuntamiento.  

Á Sindicatura Fiscalizable.  

Á Regiduría Fiscalizable.  

Á Presidencias de Comunidad.  

Á Juntas Municipales.  

 
En el marco de sus nuevas atribuciones y para llevar el registro, la postulación, verificación, 

aprobación y gestión de los/as Aspirantes a Candidaturas Independientes, Precandidaturas, 

Candidat uras y Candidaturas Independientes, el INE pone a disposición el SNR que permitirá 

inscribir a los diferentes actores políticos que deseen postularse a uno de los cargos 

anteriormente mencionados.  

 
El Manual de Usuarios se concibe como un instrumento técni co realizado por la Unidad 

Técnica de Fiscalización (UTF), complementario de la normativa institucional, que a 

continuación se enlista:  

 
Reglamento de Elecciones  

 
òArt²culo 267. 

(é) 

2. Los sujetos obligados deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el Sistema Nacional de 

Registro de Precandidatos y Candidatos, así como de los Aspirantes y Candidaturas Independientes (SNR) 

implementado por el propio Instituto.ó 

 

òArt²culo 270. 

 

1.  . Los datos relativos a precandidaturas,  candidaturas, aspirantes a candidaturas independientes y 

candidaturas independientes, tanto en elecciones federales como locales deberán capturarse en el SNR 

implementado por el Instituto, el cual constituye un medio que permite unificar los procedimiento s de captura 

de datos.  

 

2.  . El SNR es una herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar reportes de paridad 

de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de candidaturas, así como conocer la información de 

los aspirantes . El sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en todo momento 

los datos de sus precandidatos y capturar la información de sus precandidaturas y capturar la información de 

sus candidaturas; de igual forma, cuenta con un formato único de solicitud de registro de candidaturas que 

se llenará en línea.  

 

3.  Las especificidades del sistema, detalladas en el Anexo 10.1 del presente Reglamento, deben consistir, por lo 

menos, en lo siguiente:  

 

a)  Responsabilidades de los operadores del sistema;  
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b)  Obligaciones del Instituto respecto a la administración del sistema;  

c)  Obligaciones del Instituto en el registro de precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 

independientes y candidaturas independientes a nivel federal;  

d)  Obligaciones de los OPL;  

e)  Obligaciones de los partidos políticos;  

f)  Datos de captura en relación con precandidatos y aspirantes a candidaturas independientes;  

g)  Generación del formato de solicitud de registro de candidatos y aspirantes a candidat uras 

independientes;  

h)  Datos de captura para la generación de la solicitud de registro de candidaturas;  

i)  Datos a capturar por el Instituto o los OPL a fin de validar el registro de candidaturas de partido e 

independientes;  

j)  Uso del sistema, y  

k)  Plazos para capturar, modificar y validar la información en el SNR; lo anterior, conforme al plan 

y calendario integral aprobado para la elección.  

 

4.  Los partidos políticos tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, con la 

cuenta de usu ario y la contraseña proporcionada previamente por el Instituto o el OPL correspondiente, y 

serán responsables del uso correcto de las mismas.  

 

5.  La UTF, en coordinación con la UNICOM y la DEPPP, brindarán la capacitación a los partidos políticos 

nacionales respecto al uso del SNR.  

 

6.  Asimismo, la UTF, en coordinación con la UNICOM y la UTVOPL, llevarán a cabo la capacitación respectiva a 

los partidos políticos locales y nacionales con registro a  nivel estatal para los procesos electorales locales.  

 

7.  En ambos ca sos, dicha capacitación deberá realizarse conforme al plan y calendario integral de capacitación 

sobre el SNR, cuyo modelo se contiene en el Anexo 10.2 del presente Reglamento, a más tardar, dentro de los 

treinta días posteriores al inicio del proceso elec toral correspondiente.  

 

8.  El OPL deberá notificar a la UTVOPL el catálogo de cargos del proceso electoral local respectivo, a más tardar, 

dentro de los treinta días posteriores al inicio del proceso electoral correspondiente. Lo anterior, a efecto de 

que la UTVOPL actualice y valide el cat§logo de cargos dentro de los quince d²as siguientes a su notificaci·n.ó 

 
Reglamento de Fiscalización 

òArtículo 3. Sujetos obligados. (é) 

3. Los partidos, aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos independientes l ocales y federales deberán 

inscribirse en el Sistema de Registro Nacional de Candidatos de conformidad con los Lineamientos y requisitos 

que para tal efecto disponga el Instituto.  

 

La cuenta de correo electrónico proporcionada en el Registro Nacional de Candidatos será la base para que 

los sujetos obligados reciban avisos electrónicos, comunicados e información relacionada con los procesos 

de fiscalización a cargo del Instituto.  

 

Una vez realizada la inscripción en el Sistema antes citado, el Instituto entregará a cada aspirante, 

precandidato, candidato, y candidato independiente la cuenta de ingreso al Sistema de Contabilidad en 

L²nea para la consulta de sus operaciones.ó 

 

òArt²culo 8. Procedimiento de notificaci·n. 

 

1. La notificación es el acto formal mediante el cual se hacen del conocimiento del interesado los actos o 

resoluciones emitidos dentro de los procedimientos establecidos en la Ley de Partidos o en el Reglamento.  

 

(é)ó 
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òArt²culo 9. Tipos de notificaciones 

Las notificaciones podrán hacerse de las formas siguientes:  

 

(é) 

 

f) Por vía electrónica. La notificación de los documentos emitidos por la Unidad Técnica de Fiscalización se 

realizará mediante el Sistema de Contabilidad en Línea a los sujetos que se refieren en los incisos a), fracción V 

y c), fracciones II y III del presente artículo, así como a los responsables de finanzas y para conocimiento en el 

caso de representantes de los partidos políticos ante el Consejo General del Instituto, atendiendo a las reglas  

siguientes y a los Lineamientos emitidos por la Comisión.  

 

(é)ó 

 

òArt²culo 223 Bis. Informe de capacidad econ·mica. 

 

1.  La Unidad Técnica con fundamento en lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley de Instituciones, y para contar 

con información que permita determinar la capacidad económica de aspirantes, precandidatos, candidatos 

y candidatos independientes, definirá el formato electrónico que deberán llenar con información que permita 

conocer el balance de activos, pasivos y el flujo de recursos en el ejercicio fiscal correspondiente.  

 

2.  El formato electrónico del informe de capacidad económica será incorporado al Sistema Nacional de Registro 

de Precandidatos y Candidatos, para su llenado obligatorio al momento del registro correspondiente, entre 

la in formación que deberá considerarse en el formato de registro se encuentra:  

 

a)  El monto de salarios y demás ingresos laborales anuales.  

b)  Los intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales.  

c)  Las utilidades anuales por actividad profesional o e mpresarial.  

d)  Las ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles.  

e)  Los honorarios por servicios profesionales.  

f)  Otros ingresos.  

g)  El total de gastos personales y familiares anuales.  

h)  El pago de bienes muebles o inmuebles anuales.  

i)  El pago de deudas al sistema financiero anuales.  

j)  Las pérdidas por actividad profesional o empresarial anual.  

k)  Otros egresos.  

l)  Las cuentas bancarias e inversiones que posee en México y en el exterior.  

 

3.  La autoridad electoral determinará la capacidad económica mediante l a valoración de los documentos con 

que se cuente de los señalados en los artículos previos y de los que se allegue derivado de consultas a las 

autoridades financieras, bancarias y fiscales, entre otras, lo cual deberá asentarse en la Resolución 

correspondi ente.ó 
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I.4. Requerimientos técnicos recomendados  
 

Para el acceso y operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, 

se recomienda contar con equipo de cómputo de escritorio o laptop con las 

especificaciones técnicas mínimas siguientes:  

 
Hardware:  

 
Á 2 GB de memoria RAM. 

Á Procesador : Intel (R) Core (TM) 2 Quad CPU Q9400 a 2.66 GHZ. 

Á Disco Duro: 160 GB de capacidad.  

Á Sistema Operativo: Windows 8 o superior.  

Á Navegador de Internet: Google Chrome Versión 73 o superior.  

 
Software adicional:  

 
Á Lector de PDF: Acrobat Reader, Foxit Reader, Element , etc.  

Á Compresor de archivos: 7 Zip, WinZip, etc.  

Á Microsoft Office 2013 o superior.  

 
Sistemas operativos soportados:  

 
Á Windows 8 o superior.  

Á Mac OS X 10.11 o superior.  

Á Linux. 

 
 

Ancho de banda de la conexión a internet:  

Á 5 Mbps para descargas (o superior).  

Á 5 Mbps para cargas (o superior).  
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II. Documentación Adjunta  

Con el propósito de obtener el soporte normativo a las operaciones realizadas dentro del SNR, 

es necesario que el INE, los OPL y los actores políticos adjunten la documentación que 

sustente el movimiento realizado en los submódulos siguientes de conformidad a sus 

atribuciones y permisos en el sistema:  

 
Configuración.  

Á Cédula de cargos. (*) 

Á Calendario Electoral. (*) 

Á Plan integral. (*) 

Á Acuerdos.  

Á Resoluciones.  

Á Otros. 

 
Usuarios ð Responsables.  

¶ Oficios de designación de Responsable de SNR (en el caso de partidos políticos, 

deberá ser emitido por el Presidente del Partido Pol ítico).  

¶ Otros. 

 
Convenios.  

Á Acuerdos.  

Á Resoluciones.  

Á Oficios.  

Á Convenios. (*) 

Á Otros. 

 
Usuarios ð Responsables.  

Á Oficios de designación de Responsable de SNR (en el caso de partidos políticos, 

deberá ser emitido por el Presidente del Partido Político).  

Á Otros. 

 
Temporalidad ð General.  

 

¶ Calendario Electoral. (*) 

¶ Oficios.  

¶ Dictamen Técnico de UNICOM.  

¶ Otros. 
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Registro ð Apoyo ciudadano.  

¶ Acta constitutiva de la Asociación Civil. (*) 

¶ Cédula fiscal de la Asociación Civil. (*) 

¶ Fotografía del aspirante a candidato independiente.  

¶ Formulario de manifestación de intención. (*) 

¶ Formulario de actualización de manifestación de intención.  

¶ Emblema (Aspirantes a candidaturas independientes).  

¶ Otros. 

 
Registro ð Precampaña y Campaña.  

¶ Formulario de aceptación del registro. (*) 

¶ Formulario de actualización de aceptación del registro.  

¶ Fotografía de la persona precandidata o candidata.  

¶ Acta constitutiva de la Asociación Civil ð Candidatura independiente. (*) 

¶ Cédula fiscal de la Asociación Civil ð Candidatura independiente. (*) 

¶ Emblema (Candidaturas independientes).  

¶ Otros. 

 
Nota: Respecto los datos de acta constitutiva y cédula fiscal de la asociación civil, se 

consideran los documentos que fueron cargados en el registro como aspirante a la 

candidatura independiente.  

 
Aprobación ð Apoyo ciudadano y campaña.  

¶ Acuerdos.  

¶ Resoluciones.  

¶ Otros. 

 
Gestión - Apoyo ciudadano, precampaña y c ampaña.  

¶ Acuerdos.  

¶ Resoluciones.  

¶ Oficios.  

¶ Formulario de registro.  

¶ Otros. 

 

 
A continuación, se describe el procedimiento para adjuntar los archivos en el SNR:  

1. Seleccionar el tipo de documento que soporte la acción.  

2. Indicar la fecha del documento (fecha en que se emitió el documento).  

3. Oprimir el botón EXAMINAR. 

IMPORTANTE: 

(*) Documentos obligatorios para efectuar las acciones en el SNR.  
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4. Localizar la ubicación del archivo en tus documentos y selecciónalo.  

5. Oprimir el botón AGREGAR. 

6. Si el documento que se agregó no es el que deseabas, es posible cancelar la carga 

de documentación oprimiendo el botón Cancelar, y en caso de que ya se 

encuentre visible en la tabla de documentación puedes oprimir el ícono Elimina.  

 
Cabe señalar que cuando  se realiza la carga de documentación, el SNR muestra la siguiente 

leyenda: "Solo se aceptan archivos de tipo: *.doc, *.docx, *.pdf, *.png, *.jpg, *.jpeg . El nombre 

del archivo no debe tener espacios o caracteres especiales, puede contener guion bajo (_) 

y acentos.", Por lo cual, para la carga de información se deberán tener en cuenta el tipo de 

archivo que permite el SNR.  

 

 
 

Al oprimir el bot·n òAgregar ó el SNR mostrar§ un mensaje, con el que se confirma la carga 

de los archivos al SNR:  
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III. Administración de Usuarios  
 

III.1. Objetivo  
 

Describir el proceso de control, asignación, autogestión y administración de cuentas de 

usuarios/as y contraseñas de acceso al SNR por parte de los SO y los OPL, así como detallar 

los roles de usuarios existentes en el SNR en los periodos de Apoyo Ciudadano, Precampaña 

y Campaña  

 

III.2. Acceso al SNR  
 

El acceso al SNR será mediante la dirección electrónica que el INE pone a su disposición en 

su portal de Internet https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login , o través de la ruta 

siguiente:  

1. Ingresar a la dirección www.ine.mx  y seleccionar la opción Estructura INE. 

 

 
2. Seleccionar la opción de Unidad Técnica de Fiscalización . 

https://registrocandidaturas.ine.mx/snr/app/login
http://www.ine.mx/
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3. Seleccionar en la parte inferior, la opción denominada Sistemas de Fiscalización.  

4. Localizar y seleccionar la opción del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos 

y Candidatos.  

 

 
III.3. Roles de Usuarios 

 
Para la operación del SNR, se diseñaron diversos roles de usuarios atendiendo al tipo de sujeto 

obligado, a la persona y las acciones que realizará en el SNR, los cuales se listan a 

continuación:  

 
Usuarios Externos (aquellas personas que no pertenecen a la estructura del INE). 

Partidos Políticos.  

¶ Responsable del SNR CEN.  

¶ Responsable del SNR Local o de Partido Local.  

¶ Administrador CEN.  

¶ Administrador Local o de Partido Local.  

¶ Capturista CEN.  

¶ Capturista Local o de Partido Local.  

¶ Consulta CEN.  

¶ Consulta Local o de Partido Local.  
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OPL. 

¶ Responsable de Gestión OPL.  

¶ Capturista OPL.  

¶ Consulta OPL.  

 
Usuarios internos (Pertenecen a la estructura del INE) *  

 
¶ Administrador INE.  

¶ Responsable de Gestión DEPPP.  

¶ UTVOPL. 

¶ Capturista DEPPP.  

¶ Consulta (Consejo local y Distrital).  

¶ Consulta UTF. 

¶ Consulta DPN.  

¶ Consulta Resoluciones.  

¶ Consulta Auditoría.  

¶ Consulta Restringida.  

¶ Consulta Pública.  

 
*El detalle respecto de la descripción de los usuarios/as internos, será puesta a disposición del 

personal a través de guías internas para cada área que intervenga.  

 

III.4. Generación de cuentas y contraseñas  
 

Conforme a la sección I, numerales 6 y 7 del Anexo, la UTF es responsable de proporcionar a 

la DEPPP, UTVOPL, a los OPL, así como a los partidos políticos nacionales y locales las cuentas 

de acceso al SNR.  

 
Respecto de los OPL y de los partidos políticos, deberán remitir la información de las personas 

Responsables del sistema de conformidad a la sección  I, numerales 3 y 4 del citado Anexo.  

 
La asignación de accesos para los usuarios/as internos, será gestionado a través de la 

Dirección de Programación Nacional de la Unidad Técnica de Fiscalización, solicitud que 

deberá ser remitida a la dirección de corr eo electrónico usuarios.utf@ine.mx  y 

reportes.snr@ine.mx , proporcionando la Responsiva de uso del SNR de cada usuario, firmado 

de manera autógrafa.  

mailto:usuarios.utf@ine.mx
mailto:reportes.snr@ine.mx
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III.4.1 Estructura del OPL  
 
 

 
El SNR es un sistema que, permite la autogestión  para la generación y administración de las 

cuentas de usuarios/as de los distintos SO que lo operan, por ello la persona Responsable de 

Gestión de cada OPL será la encargada de asignar  las cuentas con los perfiles de capturista 

y consulta.  

 
Para la generación de la cuenta de acceso, el INE remitirá mediante oficio a cada uno de 

los OPL la solicitud de la información del personal que será designado como persona 

responsable, solicitando l a información siguiente:  

Á Nombre (s).  

Á Primer apellido.  

Á Segundo apellido.  

Á CURP. 

Á RFC. 

Á Clave de Elector.  

Á Correo Electrónico.  

Á Documento en donde consta la designación.  

 
El INE realizará el alta de la cuenta de acceso en el SNR y posteriormente se remitirá vía correo 

electrónico a la persona Responsable de Gestión OPL, la responsiva señalando las 

obligaciones que adquiere al ser usuario/a en el SNR, así como los datos de la Cuenta Única 

de acceso institucional, con su usuario y contraseña de acceso al SNR (cuenta de usuario 

personalizada).  

 
Es importante señalar, que la cuenta de usuario se remite únicamente a la dirección de correo 

electrónico proporcionada y no se cuenta con una consulta o respaldo de la información  
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derivado de la confidencialidad de la misma. En caso de haber capturado un correo 

electrónico de notificación, se enviará un correo informativo, en el cual señalará la creación 

de la cuenta del usuario correspondiente, omitiendo el envío de la contraseña de acceso 

institucional.  

 
 

 
Para el caso de aquellas personas Responsables de Gestión OPL que ya hayan sido usuarias 

del SNR o de otros sistemas del INE administrados por la UTF con anterioridad, no se enviará la 

responsiva, ya que podrá ingresar al SNR con el usuario y contraseña asignada previamente.  

 
En caso de efectuar alguna modificación al Responsable de Gestión, el OPL deberá remitir la 

sustitución proporcionando la información antes señalada del nuevo  usuario.  

 
Para ingresar al SNR, se deberá acceder al portal conforme a lo descrito en el apartado III.2. 

Acceso al SNR, del presente manual, el sistema solicitará la información de nombre de usuario, 

contraseña y código de seguridad ( captcha ). 
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Descripción de Roles de Usuarios  

Tipo de usuario  
Responsable de 

la creación del  
Privilegios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Responsable 

de  Gestión 

OPL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Administrador 

INE 

¶ Configurar el tipo y número de cargos a contender 

en el proceso electoral, las fechas de inicio y fin, y 

topes de gastos de los procesos electorales locales.  

¶ Configurar las Coaliciones, Candidaturas Comunes o 

Alianzas Electorales, según sea el caso.  

¶ Capturar, consultar y modificar la información de 

los/las aspirantes a candidaturas independientes y 

candidaturas independientes de su entidad.  

¶ Consultar la información de los/las aspirantes a 

candidaturas independientes, precandidaturas, 

candidaturas y candidaturas independientes.  

¶ Verificar y aprobar con su firm a electrónica en el 

SNR, a los/las aspirantes a candidaturas 

independientes que fueron aprobados o en su caso 

les otorgaron la constancia, así como a las personas 

postuladas a la Candidatura y Candidatura 

Independiente que correspondan a su entidad.  

¶ Resolver las solicitudes de modificación de 

aspirantes, candidaturas y candidaturas 

independientes.  

¶ Realizar cancelaciones, sustituciones o 

modificaciones a los/las Aspirantes a Candidaturas 

Independientes,  Candidaturas  y Candidaturas 

Independientes que fueron a probados.  

¶ Consultar las cancelaciones o modificaciones que 

realice la persona Responsable de gestión de los 

Partidos Políticos Nacionales o Locales para el 

periodo de precampaña.  

¶ Generar usuarios/as con perfil de captura y consulta 

del OPL. 

¶ Consulta la temporalidad en su entidad.  

¶ Generar reportes.  

¶ Consulta de avisos de no precampaña y no 

postulación.  
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Tipo de 

usuario  

Responsable de la 

creación del  

usuario  

 

Privilegios  

   Á Capturar, consultar y modificar la información  

de  los/las  Aspirantes,  Candidaturas  y 

Candidaturas Independientes de su  entidad.  

   
Á Verificar requisitos de los/las Aspirantes, 

Candidaturas  y Candidaturas  Independientes 

de su entidad.  

Capturista 

OPL 

Responsable 

gestión OPL.  

de  Á Consultar la validación y configuración de 

Candidaturas de su entidad.  

   
Á Consultar la configuración de los convenios de 

Coaliciones y Candidaturas Comunes.  

   
Á Consultar la temporalidad de las diferentes 

etapas en el SNR.  

   
Á Consultar los avisos de no precampaña y no 

postulación.  

 

 

Tipo de 

usuario  

Responsable de la 

creación del  

usuario  

 
Privilegios  

 

 

 

 
 

Consulta 

OPL 

 

 

 

 
 

Responsable  de 

gestión OPL.  

Á Consultar la información del registro,  

aprobación y gestión de Aspirantes, 

Candidaturas  y Candidaturas  Independientes 

de su entidad.  

Á Generar reportes.  

Á Consultar la configuración de los convenios de 

Coaliciones, Candidaturas Comunes o Alianzas 

Electorales.  

Á Consultar la temporalidad de las diferentes 

etapas en el SNR.  
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Generación de Usuarios/as OPL  

Para generar usuarios/as del OPL que operarán el SNR, se deberá ingresar con el usuario y 

contraseña, enviados previamente por correo electrónico y posteriormente capturar el 

código de seguridad.  

 

 
De la pantalla de inicio, seleccionar el m·dulo òAdministración ó. 

De lado izquierdo en el Men¼ de òUsuariosó, se deber§ seleccionar el submen¼ 

òAdministración de Usuarios ó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Posteriormente, del menú de tareas seleccionar la opción òCapturaó, en donde se mostrarán 

los datos requeridos para generar cuentas de usuarios con rol de capturista y consulta / OPL.  
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Al capturar la totalidad de los datos obligatorios se deberá oprimir en el botón òAceptaró, 

mostrándose el mensaje siguiente:  

 

Opción Consulta  

También se podrá consultar los datos de los/as usuarios/as que se acaban de crear o de 

aquellos que ya cuentan con un usuario/a otorgado anteriormente, para ingresar se debe 

seleccionar la opci·n òConsultaó del men¼ de tareas. 

 

En el filtro òTipo de usuario ó, se deber§ seleccionar la opci·n USUARIO EXTERNO. 

 

IMPORTANTE: 

Los campos de información marcados con asterisco rojo ( *) son de captura obligatoria.  
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Para realizar la búsqueda, se deberá capturar la cuenta del usuario o la CURP del mismo, 

posteriormente oprimir el botón Aceptar . 

 

El SNR mostrará tres apartados de consulta:  

Datos del usuario/a. Se visualizará la informa ción capturada del usuario/a, como son 

Nombre(s), Apellido(s), CURP, RFC, Correo Electrónico, Rol, Grupo, Entidad y Cuenta de 

Usuario. 

 
 

 
Bitácora . Mostrará los movimientos o acciones realizados al rol, el grupo al que pertenece, su 

estatus, el usuario que realizó el movimiento y la fecha y hora en que se efectuó.  

 
Bitácora de sesión. Se visualizará la fecha de la primera y última visita del usuario/a.  

 

 

Opción Modifica  

En este menú se puede realizar la modificación de la información de los usuarios creados y 

restablecer la contraseña de aquellos que ya cuentan con un usuario otorgado con 

anterioridad. Para ingresar debe seleccionar la opción Modifica que aparece en el me nú de 

tareas.  
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El SNR desplegará los datos de los usuarios y se visualizarán editables los campos disponibles 

para modificación.  

 
 

 

El botón de acciones permitirá al usuario:  

¶ Restablecer contraseña.  

¶ Quitar permisos.  

¶ Desvincular al usuario/a del OPL.  

 
¶ Restablecer contraseña: el sistema realizará el envío de una nueva contraseña al 

usuario seleccionado, remitiéndose a la dirección electrónica de correo capturada en 

su registro.  

 
¶ Quitar Permisos: se eliminará el rol que hubiese sido asignado al usuario, sin embargo, 

seguirá siendo un usuario dentro de la estructura del OPL.  

 
¶ Desvincular de OPL: cuando algún usuario ya no se encuentre en funciones dentro del 

OPL, se podrá realizar esta acción con la finalidad de que ya no cuente con visibilidad 

de la información del SNR.  

Nota:  

El CURP y la cuenta de Usuario son campos no editables.  
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Al realizar algunas de las acciones antes indicadas, el SNR emitirá un mensaje de confirmación 

que permite aceptar o rechazar la acci ón, al oprimir el botón Aceptar el SNR guardará las 

modificaciones.  

 

 
De realizarse de manera correcta las acciones el SNR mostrará el siguiente mensaje:  

 

 

 

III.5. Estructura del Partido Político Nacional  

III.5.1. Generación de usuarios/as administradores/as, capturistas y 

de consulta a nivel CEN y local  
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III.5.2. Descripción de Perfiles  

 
En la sección V. Usuarios, del Anexo, se describen los usuarios/as y acciones que pueden 

realizar en el SNR, los cuales podrán modificarse por el Instituto para asegurar la óptima 

operación de dicho sistema, y que cada usuario será responsable del uso correcto de las 

claves y contraseñas que le sean entregadas.  

 
A continuación, se describen los roles de usuarios y privilegios asig nados:  

 

Tipo de 

usuario/a  

Responsable de  

la creación del 
usuario/a  

 

Privilegios  

 

 

 

 

 

 
Responsable 

del  SNR 

Nacional 

(Ámbito 

Local   y 

Federal).  

 

 

 

 

 

 

 
 

Administrador 

INE. 

Á Generar usuarios con perfil de administrador/a, 

capturista y consulta.  

Á Capturar, consultar y modificar el registro de las 

Precandidaturas y Candidaturas de su partido.  

Á Aprobar las precandidaturas en el SNR.  

Á Realizar la postulación de candidaturas en el 

periodo de campaña.  

Á Realizar la cancelación y modificación del 

registro de las Precandidaturas.  

Á Presentar los avisos de no precampaña y no 

postulación.  

Á Realizar la configuración de temporalidad en 

Precampaña.  

Á Generar reportes.  
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Tipo de 

usuario/a  

Responsable de  

la creación del 
usuario/a  

 

Privilegios  

 

 

 
Administrador 

Nacional 

(Ámbito 

Local y 

Federal).  

 

 

 
Responsable 

del  SNR 

nacional.  

Á Capturar, consultar y modificar la información 

de las Precandidaturas y Candidaturas.  

Á Generar usuarios/as con perfil de capturista 

y consulta.  

Á Consultar la temporalidad en el SNR.  

Á Consulta los avisos de no precampaña y no 

postulación presentados por el 

Responsable.  

Á Generar reportes.  

 

Tipo de 

usuario/a  

Responsable de 

la creación del 

usuario/a  

 
Privilegios  

 

 

 
Capturista 

nacional  

 
 

Responsable 

del  SNR 

nacional  o 

Administrador 

nacional.  

Á Capturar, consultar y modificar información de las 

precandidaturas y candidaturas.  

Á Realizar la carga masiva de la información de las 

Precandidaturas y Candidaturas.  

Á Generar el reporte de las Precandidaturas y 

Candidaturas que participarán en los procesos 

electorales.  
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Tipo de 

usuario/a  

Responsable de  

la creación del 

usuario/a  

 
Privilegios  

 

 
Consulta 

nacional  

 
Responsable 

del  SNR 

nacional  o 

Administrador 

nacional.  

Á Consultar información del registro, aprobación y 

gestión de las Precandidaturas y Candidaturas de 

su partido.  

Á Generar el reporte de las Precandidaturas y 

Candidaturas que participan en los procesos 

electorales.  

 

 

 

 

 

 

 
Responsable 

del SNR local  

Responsable 

del  SNR 

nacional, en el 

caso  de 

partidos 

políticos 

nacionales 

con  registro 

local.  

 

UTF, 

tratándose de 

partidos 

políticos 

locales.  

 

 

Á Modificar y aprobar el formulario de registro de las 

precandidaturas de su partido que correspondan 

a su entidad.  

Á Realizar la cancelación del registro de sus 

Precandidaturas.  

Á Autorizar los datos de las Candidaturas, 

correspondientes a su entidad.  

Á Generar usuarios con perfil de administrador/a, 

capturista y consulta.  

 

 
Administrado 

r/a local  

 

 
Responsable 

del SNR local.  

Á Consultar y modificar información de las 

Precandidaturas de su entidad.  

Á Generar usuarios/as con perfil de captura y 

consulta.  
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Tipo de usuario  

Responsable de  

la creación del 
usuario  

 
Privilegios  

 

 

 
Capturista 

local  

 

 
Responsable 

del SNR local o 

Administrador 

local.  

¶ Capturar y adjuntar la información de las 

Precandidaturas y Candidaturas de su entidad.  

¶ Realizar la carga masiva de la información del 

formulario de registro e informe de capacidad 

económi ca.  

¶ Generar el reporte de las Precandidaturas y 

Candidaturas que participan en los Procesos 

Electorales de su entidad.  

 

 

 
Consulta 

local  

 

 
Responsable 

del SNR local o 

Administrador 

local.  

 
¶ Consultar la información del registro, 

aprobación y gestión de las precandidaturas de 

su partido.  

¶ Generar el reporte de las precandidaturas y 

candidaturas que participan en los Procesos 

Electorales de su entidad.  

 

Generación de Usuarios/as.  

Para generar usuarios/as de un partido político se tiene que ingresar con un a cuenta con rol 

de Responsable del SNR a nivel CEN , el SNR mostrará la siguiente pantalla, en la cual se 

deberá seleccionar el módulo òAdministraci·nó y el ámbito al que se desee asignar el 

usuario/a, òFederaló y òLocaló. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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Ingresando con cuenta de Responsable del SNR a nivel Local, el SNR mostrará la siguiente 

pantalla, en la cual se deberá seleccionar el módulo òAdministraci·nó y el §mbito òLocaló 

aparecerá seleccionado en el sistema.  

 

 

 
Del lado izquierdo se muestra el listado de menús, del que se deberá seleccionar òUsuariosó 

y submenú òAdministraci·n de Usuariosó. 

 

 

Seleccionar en la opción òCapturaó del menú de tareas, en donde se muestran los datos 

solicitados para generar cuentas de  usuarios/as con rol de administrador, capturista y 

consulta de partido político.  
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En la sección òRoló, el SNR desplegará las opciones de roles para seleccionar, según los 

privilegios que se otorgará al nuevo usuario/a.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Finalmente se debe oprimir el botón òAceptaró y se mostrará el siguiente mensaje:  

 

Nota:  

Las opciones para asignar rol a los nuevos usuarios son: Administrador SO , Capturista SO  y 

Consulta SO . 
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Opción Consulta  

El SNR permite a los usuarios/as del partido político, consultar información de las cuentas de 

usuarios/as registrados en el SNR, la información visualizada dependerá de los privilegios que 

tenga el usuario.  

 
Se debe seleccionar el menú Con sulta que aparece en el menú de tareas del módulo de  

Administración de usuarios.  
 

 

 
Posteriormente, se deber§ seleccionar el filtro òTipo de usuario ó eligiendo la opci·n Usuario 

externo e ingresa la cuenta del usuario o su CURP. 

 

El SNR proporcionará tres apartados de consulta: 

Datos del usuario.  
 

Nota:  

El proceso para que el Administrador SO  cree usuarios/as, es el mismo que se describió en 

este manual para el Responsables del SNR, con la salvedad de que el Administrador SO 

únicamente puede crear usuarios/as con el rol de Capturista SO  y Consulta SO . 
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Bitácora  

 

Bitácora de sesión  
 
 

 
Opción Modifica  

Se debe seleccionar el menú Modifica que aparece en el módulo de usuarios . 

 

Se debe seleccionar el filtro òTipo de usuarioó eligiendo la opci·n Usuario externo e ingresar 

la cuenta del usuario o su CURP. 
 

 
La información que muestra el SNR se ve en el apartado de Datos del usuario, donde se 

observan todos los campos habilitados para editar la información que se desee modificar.  
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El botón de acciones  permite restablecer la contraseña del usuario , quitar permisos o 

desvincular al usuario del SO.  

 
 

 
Al realizar el restablecimiento de contraseña, el SNR solicitará confirmación del movimiento 

por medio del siguiente mensaje:  

 

 
Al aceptar la confirmación, el SNR indicará que el movimiento se llevó a  cabo de manera 

exitosa por medio del siguiente mensaje : 

 

 
Al quitarle los permisos a un usuario el sistema solicita confirmación del movimiento 

mediante el siguiente mensaje:  



37 de 261 

 

 

 

 
 

Al aceptar la confirmación el SNR indicará que el movimiento se llevó a  cabo de manera 

exitosa por medio de un mensaje emergente.  

 

 

Al desvincular a un usuario del SO el SNR solicita realizar una confirmación del movimiento 

mediante el siguiente mensaje emergente:  

 

 
Al aceptar la confirmación el SNR indicará que el movimiento se llevó a  cabo de manera 

exitosa por medio de un mensaje emergente.  
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III.6. Responsables del SNR a nivel local de Partidos 

Políticos Nacionales  

De conformidad con lo establecido en el inciso a), numeral 4, sección I del Anexo, la perso na 

Responsable del SNR de cada partido político nacional o local, será responsable de designar 

a las personas autorizadas para tener acceso al SNR.  

 
El INE proporcionará vía correo electrónico a la persona Responsable del SNR de partidos 

políticos nacional es, la responsiva con su nombre usuario y contraseña de acceso al SNR 

(cuenta de usuario personalizada).  

 
En el supuesto que la persona designada como responsable ya cuente con una cuenta de 

acceso al SNR u otro sistema administrado por el INE, no se enviará la responsiva mencionada 

en el párrafo anterior y tendrá acceso al SNR con el usuario y contraseña que ya posee.  

 
En el caso de los partidos políticos nacionales, es el/la Responsable del SNR del CEN quien 

asigna las cuentas de cada persona Respons able del SNR local y éste a su vez es encargado 

de asignar las cuentas de administrador, capturista y consulta para la operación del SNR en 

su entidad.  

 
Asimismo, en caso de que el Responsable Nacional, desee tener la administración 

centralizada del SNR y,  por tanto, requiera eliminar los permisos de los Responsables Locales 

asignados previamente, deberá remitir la solicitud a la Dirección de Programación Nacional 

de la Unidad Técnica de Fiscalización, para que se eliminen los permisos a los Responsables 

Locales que determine.  

 
A continuación, se muestra el procedimiento para generar Responsables del SNR para las 

representaciones locales de partidos políticos nacionales que operarán el SNR:  

 
Una vez ingresando con la cuenta de la persona Responsable del SNR CEN, el SNR mostrará 

la siguiente pantalla, en la cual deberá seleccionar el módulo òAdministraci·nó y el ámbito 

òLocaló. 
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De lado izquierdo se muestra el listado de men¼s, del que se deber§ seleccionar òUsuariosó 

y submenú òResponsablesó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar en la opción òCapturaó del menú de tareas, en donde se muestran los datos 

solicitados para generar cuentas de usuarios/as con rol de Responsables:  
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Mediante el filtro, se debe seleccionar la òEntidadó, a la que se desea asignar un responsable 

del SNR. 

 

 
 

El SNR habilitarán para su captura los datos del usuario que se asignará como nuevo 

Responsable del SNR a nivel local.  
 

 
El SNR solicitará que se adjunte el documento que da soporte la operación, por lo que se 

deberá seguir el procedimiento indicado en este manual, en la sección de Documentación 

adjunta , que en el caso de partidos po líticos será el nombramiento realizado por el Presidente 

del partido.  

 

Para concluir el proceso, dar en el bot·n òAceptar ó, mostr§ndose el siguiente mensaje: 
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En caso de que el Responsable del SNR del CEN determine que el realizará las acci ones como 

Responsable de SNR local, no deberá realizar la asignación en la entidad determinada, ya 

que con los permisos que tiene el rol al ser del CEN podrá realizar las acciones en las 

entidades.  

 

En caso de requerir quitar permisos deberá atender lo des crito en el apartado de Modifica 

de usuarios.  

 

III.6.1. Opción Consulta  

 
El SNR permite a los todos los usuarios/as del partido político consultar información de las 

cuentas de usuarios/as registrados en el SNR, la información visualizada dependerá de los 

privilegios que tenga el usuario/a.  

 
Seleccionar la sección Consulta que aparece en el módulo de usuarios . 

 
 

 
Selecciona el filtro òTipo de usuario ó eligiendo la opci·n USUARIO EXTERNO e ingresa la cuenta 

del usuario o su CURP. 

 

 
El SNR proporcionará tres apartados de consulta: Datos del usuario . 
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Bitácora de movimientos.  
 
 

 
Bitácora de sesión.  

 

 

 
III.6.2 Opción Modifica  

 
Seleccionar la sección Modifica que aparece en el módulo de Usuarios. 

 
 

 

 

 

Seleccionar el filtro òTipo de usuario ó eligiendo la opci·n USUARIO EXTERNO e ingresa la  

cuenta del usuario o su CURP. 

 
En la información que muestra el SNR se ve en el apartado de Datos del usuario donde se 

observan todos los campos habilitados para edit ar la información que se desee modificar.  
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usuario/a , quitar permisos o desvincular al usuario/a del SO . 

 

 
Al aceptar la confirmación el SNR indicará que el movimiento se llevó a  cabo de manera 

exitosa por medio de un mensaje emergente.  

 

 

III.7. Responsiva  

 
Cuando se registre un nuevo usuario en el SNR, el sistema remitirá al correo electrónico 

capturado con anterioridad, la responsiva del uso del SNR, así como la información siguiente: 

Titular, Nombre del usuario, Contraseña, Rol de usuario, Tipo de Movimiento y Fecha.  

 

 
 

 el  SNR permite  restablecer  la  contraseña  del  
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Datos de la Cuenta Única de Acceso Institucional.  
 

 
En el supuesto que el/la usuario/a haya sido registrado en el SNR en procesos electorales 

anteriores o en algún sistema administrado por el INE, su acceso será con la contraseña 

proporcionada con antelación. Por lo que, el campo de contraseña de la cuenta única de 

acceso no contendrá información, esto se debe a que el/la usuario/a ya contaba con 

acceso a alguno de los sistemas del INE, o en su caso, deberá efectuar el procedimiento para 

el restablecimiento de la contraseña.  
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IV. Configuración  

 
IV.1. Configuración de candidaturas  

 
De conformidad con los numerales 9, 10, 11 y 12 de la sección I del Anexo, es facultad de la 

persona Responsable de gestión DEPPP u OPL configurar en el SNR, las fechas de inicio y fin 

de cada periodo, así como los topes de gastos de apoyo ciudadano, precampaña y 

campaña para todos los cargos fiscalizables que contenderán en el ámbito de su 

competencia según corresponda.  

 
Este módulo tiene como la finalidad que los usuarios citados en el párrafo anterior den  

cumplimiento a la obligación de capturar las fechas de inicio y fin del proceso electoral, y los 

topes de gastos de apoyo ciudadano, precampaña o campaña para todos los cargos 

fiscalizables, adicionalmente realizar la captura de los cargos de representaci ón 

proporcional, así como los integrantes del ayuntamiento. Dicha configuración, se debe 

realizar dentro de las 48 horas siguientes a la aprobación del Plan y Calendario Integral, así 

como los acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto o los C onsejos Locales, de 

igual manera, en la realización de modificación tendrán las 48 horas cumplimentar la solicitud.  

 
El/la Responsable de gestión DEPPP u OPL será el único usuario que puede ingresar al módulo 

y capturar la información.  

Es importante señalar que las fechas y los topes de gastos son información que sirve de insumo 

al Sistema Integral de Fiscalización, por lo que se debe verificar que la información sea 

correcta.  

 
A continuación, se describe el procedimiento para que la person a Responsable de Gestión 

DEPPP u OPL pueda realizar la captura de la información para cada uno de los cargos de 

elección y periodos correspondientes en el ámbito de su competencia.  

Al ingresar al módulo de Administración, se mostrarán los menús de lado izq uierdo, selecciona 

el módulo de Configuración y Validaciones y posteriormente ingresa al submódulo 

Configuración y validación de candidaturas.  
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En la parte superior derecha se visualizarán los menús Captura, Consulta y Modifica.  
 

 

IV.1.1. Opción Captura  

 
Se visualizará el apartado de Datos Generales, selecciona el tipo de elección y año de proceso, 

y oprime el botón seleccionar : 

 
La entidad se visualizará predeterminada dado que la cuenta con la que se ingresa 

corresponde al Responsable de Gestión OPL.  

 

 
Se debe seleccionar el tipo de candidatura a configurar, lo cual corresponderá a los cargos 

en contienda en cada entidad.  
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Una vez seleccionado el Tipo de Candidatura, se desplegará el apartado correspondiente a 

las características del cargo que se está configurando, donde se tiene que capturar los 

siguientes datos generales:  

 

 

 
Período: corresponde a la etapa del proceso electoral del cargo a configurar, las opciones 

son: apoyo ciudadano, precampaña y campaña.  

 
 

 

 
La candidatura es fiscalizable: En este apartado se debe seleccionar si el cargo que se está 

configurando será sujeto de fiscalización por parte de la UTF, es importante marcar la opción 

correcta, ya que de esta inform ación depende la generación de contabilidades en el 

Sistema Integral de Fiscalización.  

 

 
Nota: En el caso de candidaturas de Diputaciones por el principio de Representación 

Proporcional, es necesario indicar en el campo òLa candidatura es fiscalizableó la palabra 

òOpcionaló, ya que si bien no es una candidatura que se fiscaliza, cuando se registre pueden 

decidir si realizarán actos de precampaña o campaña.  

 
Para los cargos donde se seleccione la opción Sí, el sistema enviará el siguiente mensaje.  
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Realizará Precampaña/ Campaña: Este apartado identificará si el cargo genera una 

contabilidad al momento de su aprobación.  

 

 
Número de candidaturas: Campo donde se debe indicar el número de candidaturas 

aprobadas permitidas por cargo para cada SO.  

 

 
Se puede reelegir: Este apartado es informativo, ya que indicará si el cargo es reelegible.  

 

 
Fechas y topes de gastos: Deberá capturar las fechas de inicio y fin del periodo, así como el 

tope máximo de gastos para el proceso que s e está configurando.  

 
Dependiendo del tipo de candidatura seleccionado, se mostrarán los nombres de los Distritos 

y Circunscripciones Locales, así como, de los Municipios o Demarcaciones de la Entidad a 

configurar.  
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Al dar clic en el botón  , los entornos geográficos configurados se visualizar án en la 

siguiente tabla:  

 
Finalmente, para guardar la configuración es necesario que se adjunte en formato PDF, el 

òAcuerdoó mediante el cual se aprueban los topes, el òCalendario Electoral ó y òPlan Integraló 

del Proceso Electoral, as² como la òCédula de Cargosó (remitida a la UTF del INE). Para 

adjuntar los documentos se debe realizar los siguientes pasos:  

 
1.- Seleccionar el Tipo de documento que da soporte a la aprobación (acuerdo, 

resolución, otros).  

2.- Seleccionar la fecha del documento (Fecha en que se emite el documento). 

3.- Oprimir el botón Examinar.  

4.- Localizar la ubicación del archivo y selecciónalo. 

5.- Oprime el botón Agregar.  

Nota:  

Podrás seleccionar todos los entornos geográficos que tengan la misma configuración 

(fechas y topes), así todas se capturarán con la misma información, facilitando su 

configuración.  
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6.- Si el documento que se agregó no es el que se desea, es posible cancelar la carga 

de documentación dando clic en Cancelar, y en caso de que ya se encuent re visible 

en la tabla de puedes dar clic en el ícono Elimina.  

 

 

Solo se aceptan archivos de tipo: *.doc, *.docx, *.pdf, *.png, *.jpeg y *.jpg . y el nombre del 

archivo no debe tener espacios o caracteres especiales, puede contener guion bajo (_) y 

acentos . 

Por último, presionar el botón Aceptar y la configuración será guardada, el sistema emitirá el 

siguiente mensaje.  

 

 

 
IV.1.2. Opción Consulta  

 
Esta opción del menú funciona para consultar la información capturada. Para ingresar 

presiona òConsultaó de la parte superior derecha de la pantalla. 

 

 

Deberás Indicar el tipo de elección, el año de proceso, y da clic en el botón Seleccionar . 

Nota:  

Para concluir con la configuración de fechas y topes de gastos, se debe realizar la 

validación de la misma en el menú de tareas Modifica, verificando que la información 

capturada sea correcta, ya que esta será la estructura para el registro de aspirantes a 

candidaturas independientes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas 

independientes en el SNR.  
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Seleccionar el tipo de candidatura y periodo del cual se desea consultar la configuración.  
 
 

Se desplegará una tabla con los resultados de la búsqueda, dependiendo del cargo 

seleccionado se mostrará la información. En la columna de accio nes, se muestran dos 

opciones Consulta y Documentación adjunta.  

 

 
El resultado de la búsqueda nos muestra la candidatura seleccionada, si deseas consultar la 

configuración deberás seleccionar la opción Consulta de la columna Acciones, o en su caso, 

si requiere visualizar la documentación adjunta que avala la configuración, podrá seleccionar 

la opción Documentación Adjunta.  
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En la parte inferior de la tabla se visualizarán las características capturadas de la candidatura.  
 

 
Esta información la podrá consultar el/la Responsable de Gestión DEPPP u OPL y capturistas 

DEPPP u OPL. 

 
Finalmente, es posible descargar en formato Excel un reporte, el cual te permitirá visualizar el 

tipo de elección, tipo de candidatura, entorno geográfico, las fechas de inicio y fin de 

campaña, así como el tope máximo de gastos y las candidaturas de los miembros del 

ayuntamiento que se configuren en el módulo de Modifica.  

 

 

 

IV.1.3. Opción Modifica  

 
En este menú se puede realizar:  

¶ Modificación de la configuración, en topes y fechas.  

¶ Configuración del ayuntamiento (planilla y listado).  

¶ Validación de la configuración.  

 
Del menú de tareas selecciona la opción Modifica.  

 

 

En la sección de Datos generales, se debe seleccionar el tipo de elección, año del proceso 

electoral, tipo de candidatura y periodo, posteriormente oprime el botón Seleccionar . 
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El resultado de búsqueda nos muestra la candidatura seleccionada, al dar clic en modificar 

se podrá visualizar toda la información que se capturó siendo todos los campos editables.  

 
Al seleccionar la opci·n òModificaó, se desplegar§n las caracter²sticas del cargo:  
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IV.1.3.1 Modificación de la configuración.  

 
La información susceptible de modificarse es la siguiente:  

¶ La candidatura es fiscalizable.  

¶ Realizará campaña.  

¶ Número de candidaturas.  

¶ Se puede reelegir.  

¶ Fecha y tope de gastos.  

¶ Documentación adjunta.  

 
Captura o selecciona el campo y oprime el botón Modificar.  

 
El sistema emite el siguiente mensaje de confirmación, con lo que se concluye con las 

modificaciones.  

 

 
 

IV.1.3.2 Configuración de Planilla o listado de Ayuntamiento  

 
Para realizar la configuración de las candidaturas que integran la planilla o listado de 

ayuntamiento, se debe realizarlo en esta opción, por lo que, en los cargos de Presidencia 

Municipal se visualizará una sección denominada Integrantes del  Ayuntamiento y que 

muestra las siguientes preguntas ¿La candidatura tiene planilla de ayuntamiento? / ¿La 

candidatura tiene listado de ayuntamiento? De acuerdo con la configuración de la entidad 

se deberá seleccionar sí o no.  
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Posteriormente, se tiene que indicar en la tabla de candidaturas, qué cargos integran la 

planilla o listado, seleccionando el check box y se debe indicar el número de candidaturas 

que se permiten registrar en la entidad por cada uno de los municipios.  

 

 

Después se debe seleccionar el botón , en la tabla de acción visualizarás las 

candidaturas configuradas, con la posibilidad de modificar o en su caso eliminar.  

 
Nota: el procedimiento para la configuración de integrantes de la planilla de ayuntamiento 

y listado de ayuntamiento es el mismo.  

 
Finalmente, para concluir con la configuración y guardar los cambios, se debe dar clic en el 

bot·n òModifica ó, visualiz§ndose un mensaje de confirmaci·n exitosa. 

 

 

 
IV.1.3.3 Validación de la Configuración  

 
Para realizar la validación de la configuración de la candidatura, en la sección de Datos 

generales selecciona el tipo de elección, año del proceso electoral, tipo de candidatura y 

período, y dé clic en el botón Seleccionar . 
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Selecciona el tipo de candidatura y periodo del cual deseas validar la configuración.  
 
 

Se desplegará una tabla con los resultados de la búsqueda, selecciona los recuadros de 

aquellas configuraciones que desees validar.  

 

 
Posteriormente, dar clic en el botón Validar. A su vez, el sistema solicitará los archivos (.cer y. 

key), así como, la contraseña de la clave privada de la firma electrónica.  

 

 
Finalmente, al dar clic en el botón Aceptar, el sistema emitirá el mensaje òLas 

configuraciones se han validado correctamenteó. 
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V. Convenios  

De conformidad con lo establecido en el numeral 13, sección I del Anexo, la persona 

Responsable de gestión DEPPP u OPL deberá configurar las coaliciones, candidaturas 

comunes o alianzas electorales, según corresponda, adjuntando el convenio o acuerdo 

aprobados, por el Consejo General de Instituto o de los Consejos locales.  

 
Esta configuración se realizará a más tardar dentro de l as 48 horas posteriores a la aprobación 

del convenio o acuerdo mencionado.  

 
El módulo se divide en dos secciones:  

¶ Coaliciones.  

¶ Candidaturas comunes (aplica sólo para el ámbito local).  

 
Para realizar la configuración la persona responsable deberá contar con  la siguiente 

información de los convenios:  

 
Datos de la coalición.  

¶ Tipo de coalición (total, parcial o flexible).  

¶ Partidos que integran la coalición.  

¶ Las cantidades liquidas y el porcentaje de participación.  

¶ Candidaturas que integran la coalición.  

¶ Partido político que postulará a los candidatos/as.  

¶ El/la responsable de la rendición de cuentas.  

¶ Partido político que administra la coalición.  

 
Datos de Candidatura Común.  

¶ Partidos que integran la candidatura común.  

¶ Candidaturas que integran la  candidatura común.  

 
En cuanto a las candidaturas comunes, es necesario contar con la siguiente información: 

datos de la candidatura común o alianza electoral, tipos de asociación que integran la 

candidatura común o alianza electoral y los cargos que integ ran la candidatura común o 

alianza electoral.  

 
El convenio y el acuerdo deben estar digitalizados, ya que será la documentación que 

sustentará la captura de los convenios.  

 
De no realizar la configuración, los sujetos obligados que tienen acuerdos de coaliciones o 

candidaturas comunes (a nivel federal o local, según corresponda), no podrán registrar a sus 

candidatos.  
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V.1 Coaliciones  
 

En la presente sección se describe el procedimiento para que la persona responsable de 

gestión de la DEPPP u OPL pueda capturar, consultar, y en su caso, modificar convenios de 

coalición para los registros de las candidaturas, los cuales aplican para el periodo de 

campaña . 

 

Consideraciones generales:  
 

¶ En el caso de convenios de Coalición que contemplen un solo tipo de candidatura y, por 

ende, sean aprobados mediante un único instrumento jurídico, en el SNR solo deberá 

efectuarse una configuración por el convenio.  

 

¶ Para convenios de Coalición que contemplen  en ellos  más de un tipo de candidatura, y sean 

apro bados mediante un único instrumento jurídico, en el SNR solo deberá efectuarse una 

configuración por el convenio.  

 

¶ En el supuesto de convenios de Coalición que se integren por los mismos partidos políticos, 

que tengan una misma denominación y que contemplen más de un tipo de candidatura , 

pero sean aprobados mediante diferentes instrumentos jurídicos , con motivo de las fechas 

establecidas en los calendarios electo rales para la aprobación de los convenios , en el SNR 

solo deberá efectuarse una configuración por el convenio, con la finalidad de no afectar las 

actividades de los Sujetos Obligados en el SIF.  Debe considerarse que las fechas en las que 

deba resolverse la  procedencia del convenio no rebasen las fechas de registro  y aprobación  

de candidaturas de alguno de los cargos materia del convenio.  

 

¶ En el caso de convenios de Coalición que contemplen más de un tipo de candidatura, sean 

aprobados mediante diferentes in strumentos jurídicos y establezcan diversos participantes en 

cada uno de los instrumentos jurídicos (Ejemplo: Gubernatura, PRD y PAN / Presidencias 

Municipales, PRD, PAN y MC), en el SNR deberán efectuarse dos o más configuraciones de 

conformidad con los c onvenios aprobados y determinar un identificador para su distinción.  

 

V.1.1 Opción Captura  

 
Se debe ingresar al módulo de Administración se mostrarán los menús de lado izquierdo, 

selecciona el menú Convenios y posteriormente ingresa al submenú Coaliciones.  
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En la parte superior derecha se visualiza en el menú de tareas las opciones Captura, Consulta 

y Modifica.  Se debe seleccionar la opción Captura.  

 

 
 

Datos Generales.  

Se debe seleccionar el tipo de elección:  
 

 

 

Posteriormente, seleccionar el año del proceso electoral (la entidad se muestra seleccionada 

de manera automática):  

 

 
 

Deberá seleccionar el Tipo de Coalición:  
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Datos de la Coalición.  

 
En el apartado de òDatos de la COAó, se debe capturar el nombre de la coalici·n, en caso 

de que no tenga nombre, tendrá que seleccionar la opción *Sin nombre/ Nombre que se 

visualiza en la parte superior.  

 

Capturar las siglas de la coalición, en caso de qu e no tenga siglas, se deberá seleccionar la 

opción *Sin siglas/ Siglas que se visualiza en la parte superior.  

 

 
 

La fecha de captura se mostrará de manera automática, señalando el día que realiza la 

configuración.  

 
 

Se deberá indicar la fecha del Acuerdo  aprobado por el Consejo (INE/OPL):  
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Seleccionar los partidos que integrarán la Coalición:  

 

 
 

Se deberá indicar la cantidad líquida que aportará cada partido político, la información será 

conforme  a lo que se establezca en los Convenios de Coalición. Se refiere a la cantidad de 

efectivo del financiamiento de campaña que destinarán para dicha coalic ión.  

 

 
Oprimir el botón Agregar , para añadir a cada integrante de la Coalición.  
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Para configurar los tipos de candidaturas, selecciona el Tipo de candidatura que integra la 

coalición, cabe señalar que se visualizarán de conformidad a la Configuración realizada por 

el Responsable de Gestión DEPPP u OPL. 

 

 

 

Se mostrará posteriormente, una tabla con los entornos geográficos, conforme a la selección 

del tipo de candidatura realizada, en el campo Selecciona una opción se visualizan los 

partidos que integran la coalición, elige el partido que postulará p ara esa candidatura, de 

acuerdo con lo establecido en el convenio de coalición aprobado.  

 

 
 

Posteriormente, oprim e el botón validar y continúa seleccionando por cada uno de los 

entornos el partido que postulará. Al finalizar oprime el botón Agregar . 

 

 

 

Nota:  

Los porcentajes de participación se visualizarán en ceros, ya que dicho porcentaje se 

actualizará con la información que se capture en la sección de Postulación de 

Candidaturas.  
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Se podrá visualizar las postulaciones configuradas en el recuadro siguiente, donde además 

se debe indicar cuál es el porcentaje de participación de cada partido (desde 0.00 hasta  

100.00 por ciento, sin exceder del monto total autorizado de gastos de campaña), c onforme 

a lo establecido en el convenio.  

 

 

El sistema no permitirá guardar la coalición, si no capturas el porcentaje de part icipación por 

partido político.  

 

 

 

 

 
 

Posteriormente, captura al responsable de la rendición de cuentas en caso de que la 

coalición cuente con uno.  

 

 
 

Nota:  

El partido que selecciones en òpartido que postula ó es el ¼nico que podr§ realizar el 

registro y postulación de la candidatura en el módulo correspondiente.  
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Es preciso mencionar que se deberá especificar al menos una de las opciones respecto al 

responsable de la rendición de cuentas.  

 
Asimismo, selecciona el partido político que administra la coalición.  

En el caso de que la coalición no cuente con un responsable para la rendición de cuentas, 

deberá de indicarse seleccionando la opción No se especifica.  

 

Agrega la Documentación adjunta  de acuerdo con el procedimiento señalado en el presente 

manual.  

 

 

 

 

Por último, se deberá oprimir el botón Aceptar y la coalición será guardada.  

 

 
 

V.1.2 Opción Consulta  

 
Para conocer  el detalle de las coaliciones que se encuentran capturadas en la entidad y 

conocer la información de cada una de ellas, debe ingresar en el menú de tareas a la opción 

Consulta . 

 

Nota:  

El convenio  es un documento  obligatorio.  
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Respecto de la consulta de las coaliciones, tendrán acceso a este menú los siguientes 

usuarios: 

 
¶ Responsable de Gestión DEPPP u OPL.  

¶ Responsable del SNR.  

¶ Administrador SO.  

¶ Consulta SO.  

 
En la sección de Datos generales selecciona el Tipo de elección.  

 
 

 
Selecciona el año del proceso electoral.  

 

 
La entidad se muestra de manera automática.  

 
Selecciona el tipo de COA a consultar, las opciones que se muestran son: todas, total, 

parcial o flexible , y oprime el botón en Aceptar . 
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Se visualizará una tabla de datos con la información de la coalición buscada.  

 

 
En la columna de Acciones se muestra los botones  

 

Selecciona el  botón  para visualizar toda la información de la COA, donde 

también se podrá descargar en archivo Excel o PDF dicha información.
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Selecciona  el botón  para visualizar la documentación adjunta; podrás realizar la 

descarga de todos los archivos adjuntos al mome nto de la configuración.  

 

 

V.1.3 Opción Modifica  

 
En caso de que exista un error en la captura , se haya  modific ado  el convenio de coalición  o 

se agreguen cargos al convenio derivado de la aprobación de un convenio diverso , puedes 

actualizar la información en el menú modifica, en donde se permite visualizar la información 

que se capturó anteriormente, editar todos los campos, dejar sin efectos  la documentación 

adjunta , así como también, la funcionalidad para inactivar o activar un convenio; sin 

embargo, se debe tener el documento soporte obligatoriamente.  

 

Para ingresar al menú modifica, se debe de seleccionar en el menú de tareas la opción  

Modifica . 

 

Posteriormente, se debe seleccionar de la sección de Datos generales el Tipo de elección:  

 

 
 

Seleccionar el año del proceso electoral.  

 

 

 
La entidad se muestra de manera automática.  
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Se debe seleccionar el tipo de COA a modificar, las opciones que se muestran son: todas, 

total, parcial o flexible , y oprime el botón Aceptar . 

 

 

 

 

 

Se visualiza una tabla de datos con la información de la coalición buscada, en la columna 

de Acciones pres iona el botón Modificar , te permitirá habilitar todos los campos editables 

previamente capturados con la información de la coalición.  

 
 

Los campos que se pueden modificar,  agregar y/o eliminar son:  

 

¶ Estatus. 

¶ Fecha en que surte efectos.  

¶ Estatus Inactivo a Activo.  

¶ Datos de la COA.  

¶ Postulación de Candidaturas.  

¶ Responsable de la rendición de 

cuentas.  

¶ Administración.  

¶ Documentación adjunta
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Es importante mencionar que, en caso de que inicialmente se configure un convenio de 

coalición considerando solo un tipo de candidatura (Gubernatura, Diputación Local MR, 

Presidencia Municipal, etc.) y posteriormente se requiera incorporar la configuración  de 

tipos de candidatura adicionales por la emisión de un nuevo Acuerdo o Resolución, en un 

lapso que no rebase las 48 horas señaladas en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones 

y observando  el procedimiento señalado en la presente sección , deberá  realizarse desde 

el apartado  Postulación de candidaturas . 

 

Estatus 

 

Para la modificación del estatus se deberá seleccionar del combo que muestra el sistema 

la opci·n òActivoó o òInactivoó, seg¼n corresponda. 

 

 
 

En el supuesto que se seleccione la opción òInactivoó, el sistema habilitar§ la opci·n para 

modificar el apartado òFecha en que surte efectos:ó. 

  

 
 

Datos de la COA . 

 

En este apartado se podrán modificar la siguiente información:  

 
¶ Nombre  

 
¶ Siglas 

 
¶ Fecha del acuerdo aprobado por Consejo (INE/OPL): 

 
¶ Partidos que integran la COA , con la posibilidad de agregar más partidos y modificar las 

cantidades de cada uno de los partidos  
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Para modific ar la cantidad liquida de un Partido político se deberá presionar el botón . 

 

 
 

Una vez que se ha presionado el botón se habilitará la opción en la tabla de modificar la 

cantidad liquida.  

 

 
 

Postulación de Candidaturas  

 

Para agregar un nuevo cargo al convenio se deber§ seleccionar en un principio el òTipo de 

Candidaturaó, el sistema mostrar§ los cargos que se encuentran configurados en el Proceso 

Electoral:  

 
  

Una vez seleccionad o el Tipo de candidatura, se deberá seleccionar el Partido político que 

postulará la candidatura.  

 
 

Posteriormente el sistema desplegara una tabla con los entornos geográficos que se podrán 

seleccionar ; una vez que sean seleccionados deber§s presionar el bot·n òAgregaró. 
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Al agregar un entorno geográfico al convenio se deberá capturar en el sistema el 

porcentaje de participación por cada partido político. En los recuadros que se señalan a 

continuación:  

 

 
 

 
 

Responsable de la rendición de cuentas y Administración.  

 

En estos campos se podrá realizar la modificación del nombre del administrador de la COA, 

o bien, señalar que no se especifica el mismo, así como modificar el partido político que 

realizará la administración y señalar el Órgano de Administración en caso ap licar.  

 

 
 

Documentación adjunta.  

En este apartado, se tiene la posibilidad de eliminar documentación, así como de realizar el adjunto 

del documento que soporte la modificación del convenio.  

  

Al concluir con las modificaciones se presionará el botón Modi ficar . El sistema emite el siguiente 

mensaje de confirmación, con lo que se concluye con las modificaciones.  

 

Caso práctico : 

La coalición Moviendo a Durango  integrada por los partidos VERDE, BLANCO y ROJO , en un 

principio fue registrada y aprobada para el cargo de Gubernatura, por lo que así se realizó la 

configuración en el sistema. Posteriormente , fue aprobado un convenio de Coalición con el mismo 

nombre  y mismos partidos integrantes , sin embargo, ahora se contemplan los  cargos de 

Presidencias Municipales. En este supuesto , se debe realizar la modificación del convenio en 

atención lo señalado en el presente apartado del Manual, sin realizar  la configuración de un nuevo 

convenio . 
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V.2 Candidaturas comunes  
 

A continuación, se describe el procedimiento que el Responsable de OPL debe observar para 

capturar, consultar y modificar convenios de candidaturas comunes y otros, para los registros 

de candidatos, los cuales son aplicables para el periodo de campaña del ámbito Local.  

Esta configuración solamente aplica para el ámbito local.  

 
En la parte superior derecha se visualizan en el menú de tareas las opciones Captura, 

Consulta y Modifica.  

 

 

V.2.1 Opción Captura  
Información general.  

Se elegirá la selección del tipo de elección en la cual se realizará la configuración de la 

Candidatura común:  

 
Se debe seleccionar el año del proceso electoral (la entidad se visualizará de manera 

automática):  

Se debe seleccionar el tipo de convenio a configurar:  
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Datos de la Candidatura común u otros . 

Capturar el nombre de la candidatura común, en caso de que no tenga nombre, deberá 

habilitar la casilla  *Sin Nombre / Nombre que se visualiza en la parte superior.  

 

 

Se debe capturar las siglas de la candidatura común, en caso de que no tenga siglas, 

deberá habilitar la casilla  *Sin siglas / Siglas que se visualiza en la parte superior.  

 

La fecha de captura se muestra de manera automática, de ac uerdo con la fecha en que se 

efectué la configuración.  

 

 
Indicar la fecha del Acuerdo aprobado por el Consejo:  

Nota:  

El sistema permite que se configure una Candidatura común integrada por una coalición y 

un partido político.  
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Se seleccionará los tipos de participantes que integrarán la candidatura común, pueden ser 

tanto partidos políticos como coaliciones, conforme al convenio aprobado.  

 
Posteriormente se seleccionarán a los sujetos obligados que son los integrantes que participarán 

en la Candidatura común.  

 

 
Para finalizar se deberá oprimir el botón Agregar . 

 
Una vez presionado el botón agreg ar, se podrán visualizar en el recuadro que se encuentra 

en la parte inferior la información capturada.  
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Para configurar los tipos de candidaturas, elegirá del combo Tipo de candidatura, lo cargos 

que participan en la candidatura común.  

 
 

Se mostrará una tabla con el entorno geográfico, en el campo conforme al convenio deberá 

elegir una opción o varias opciones. Al finalizar presionar el botón agregar.  

 

 
Podrá visualizar los entornos en los cuales se realizarán las postulaciones realizadas en el 

recuadro siguiente:  
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Finalmente se incorporará la documentación soporte, en el cual se debe adjuntar el Acuerdo, 

mismo que es un documento obligatorio, para finalizar la captura del Convenio.  

 

 
Por último, oprimir el botón Guardar y la candidatura común o alianza electoral será 

guardada, el sistema emitirá el mensaje siguiente:  

 

 

 

V.2.2 Opción Consulta  

 
Para visualizar las candidaturas comunes configuradas que se encuentran en la entidad y 

conocer la información de cada una de ellas, se ingresará a la opción Consulta del menú de 

tareas.  

 

 

Información general.  

Seleccionar el Tipo de elección, en la cual s e consultará la candidatura común.  

Nota:  

Es importante  mencionar  que  las candidaturas  que  integran  al  Ayuntamiento  heredan  la 

configuración  del  cargo  fiscalizable,  es decir,  la Candidatura  Común.  
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Elegir el año del proceso electoral.  

La entidad se muestra de manera automática, posteriormente oprimir el botón Seleccionar.  

 

Se debe seleccionar el tipo de candidatura a consultar, y oprime el botón en Aceptar . 

 
Se visualiza una tabla de datos con la información de la candidatura común b uscada, de la 

columna de Acciones elegir  el botón para desplegar la información de la candidatura 

común.  

 
La documentación soporte capturada en el registro del convenio, podrá ser descargada.  
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V.2.3 Opción Modifica  

 
En el caso de requerir realizar cambios en la captura de la candidatura común se podrá 

modificar la información desde el menú modifica, donde se permite visualizar la información 

que se capturó anteriormente, editar todos los campos, dejar sin efectos la documentación 

adjunta e inactivar o activar candidaturas comunes; sin embargo, debe tener un documento 

soporte.  

 
Información general.  

Selecciona el Tipo de elección, en la cual se realizará la modificación a la candidatura 

común.  
 

Se debe seleccionar el año del proceso.  

 

La entidad se muestra de manera automática, oprime el botón Seleccionar . 

Se deberá seleccionar el tipo de candidatura a modificar, y oprimir el botón Aceptar . 
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Se visualiza una tabla de datos con la información de la candidatura común o alianza 

electoral buscada, en la columna de Acciones se deberá presionar el botón , que permitirá 

habilitar todos los campos editables previamente capturados con la información de la 

candidatura común y otros.  

 
 

 
Los campos que se podrán modificar, eliminar y/o agregar, según corresponda, son: Datos 

de la Candidatura común u otros, Candidaturas que integran la candidatura común u otros 

y la Documentación adjunta.  

 
Al concluir con las modificaciones se oprimirá el botón Guardar.  

 
El sistema emite el siguiente mensaje de confirmación, con lo que se concluye con las 

modificaciones.  

 

 
Inactivación de Convenios.  

 
En el módulo de convenios la persona Responsable de Gestión del OPL o la Responsable 

DEPPP (este último únicamente en Coaliciones), según corresponda, podrá realizar la 

inactivación de las Coaliciones o Candidaturas Comunes.  
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La cual se realizará accediendo al módulo Convenios> Coalición o Candidaturas Comunes> 

Modifica, en el apartado de estatus se seleccionar§ la opci·n òInactivoó. 

 

 
En el submódulo candidaturas comunes, se realizará accediendo al módulo Convenios> 

Candidaturas comunes > Modifica, en el apartado de Datos de la candidatura común u otros 

en el radio button Estatus se seleccionar§ la opci·n òInactivoó. 

 

 

 
Al realizar esta acción trae consigo las siguientes implicaciones:  

 
¶ El cambio de estatus de las candidaturas registradas en los convenios, quedando 

de la siguiente manera:  

Estatus del registro  

Convenio activo  

Estatus del registro  

Convenio inactivo  

Estatus del registro  

Convenio reactivado  

Registrado  Dejar sin efectos  Dejar sin efectos  

Postulado  Dejar sin efectos  Dejar sin efectos  

Por verificar  Dejar sin efectos  Dejar sin efectos  

Por postular  Dejar sin efectos  Dejar sin efectos  

Por aprobar  Dejar sin efectos  Dejar sin efectos  

Dejar sin efectos  Dejar sin efectos  Dejar sin efectos  

Aprobado  Cancelado  Restituido  

Cancelado  Cancelado  Cancelado  

Aprobado por sustitución  Cancelado  Restituido  

Cancelado por sustitución  Cancelado  Cancelado  

 
¶ Dejar sin efectos o cancelación de las contabilidades en el Sistema Integral de 

Fiscalización que se hayan generado por la aprobación de las candidaturas.  
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Estatus del 

registro  

Convenio activo  

Estatus de la contabilidad en el 

SIF con el Convenio inactivo  

Estatus de la contabilidad 

en el SIF con el Convenio  

reactivado  

Aprobado  Cancelado  Restituido  

Aprobado  por  

sustitución  
Cancelado  Restituido  

 

La inactivación del convenio puede ser motivada por sentencia del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación o los Tribunales Electorales Locales, o puede derivar de una 

disolución del convenio por acuerdo de los sujetos obligados integrantes del mismo.  

 
Una vez realizada la inactivación existe la posibilidad de poder reactivar los convenios, el cual 

generará movimiento en los estatus de las candidaturas registradas con anterioridad y así 

como, en las contabilidades, de conformidad a lo señalado en los cuadros anteriores.  
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VI. Temporalidad  

De conformidad con lo establecido en el Anexo, todas las actividades aprobadas por el 

Consejo General del INE y en su caso los Consejos locales, se deberán efectuar en el plazo 

señalado, es por ello por lo que el SNR considera cada una de las etapas del Proceso Electoral 

para q ue los plazos sean respetados por los diversos actores políticos y demás personal que 

interviene en el registro en el SNR. Por lo anterior, se desarrolló el módulo de Temporalidad.  

Este módulo contiene la información del Calendario Electoral aprobado por e l Consejo 

General de cada una de las entidades o del INE, según corresponda, y relativo al Proceso de 

que se trate.  

 

 
El módulo de Temporalidad podrá ser consultado por los diferentes usuarios de Partido Político 

(Descritos en el tema III.3.1), OPL (Descritos en el tema III.3.2) y del INE, sin embargo, la 

modificación de la temporalidad, así como la ampliación de plazos deberá ser solicitada por 

el OPL, med iante escrito a la UTVOPL y esta a su vez la remitirá a la UTF, una vez que, es 

aprobada la solicitud, la Dirección de Programación Nacional de la UTF, llevará a cabo las 

modificaciones apegándose a lo solicitado.  

 

 
Las reglas que se respetarán para las diferentes etapas de la temporalidad operan de 

acuerdo con el siguiente esquema:  

 
Periodo  Etapa  Plazo adicional (Anexo 10.1)  

 

 

 
Apoyo Ciudadano  

Registro de 

aspirantes  

Misma fecha indicada en el 

calendario electoral.  

Verificación de 

aspirantes  

Misma fecha indicada en el 

calendario electoral.  

Aprobación de 

aspirantes  

Más 48 horas a la fecha 

indicada en el calendario 

electoral.  

Nota:  

La información contenida en este módulo deberá ser proporcionada por el OPL o la DEPPP.  

Nota:  

Las solicitudes  de  modificación  de  temporalidad  no  afectarán  los plazos  de  la fiscalización.  
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Gestión de 

aspirantes  

Más 48 horas a la fecha 

indicada en el calendario 

electoral.  

 

 

 
Precampaña  

Registro de 

precandidaturas  

Misma fecha indicada en la 

convocatoria interna.  

Aprobación de 

precandidaturas  

Misma fecha indicada en la 

convocatoria interna.  

Gestión de 

precandidaturas  

Más 24 horas a la fecha 

indicada en la convocatoria 

interna  

 

 

 

 

 
Gestión  

Registro de 

candidaturas  

Misma fecha indicada en el 

calendario electoral.  

Verificación de 

candidaturas  

Misma fecha indicada en el 

calendario electoral.  

Aprobación de 

candidaturas  

Más 48 horas a la fecha 

indicada en el calendario 

electoral.  

Gestión de 

candidaturas  

Más 48 horas a la fecha 

indicada en el calendario 

electoral.  

 

VI.1 Consulta de la temporalidad general  
 

Los usuarios con los privilegios correspondientes podrán consultar la información relativa a los 

plazos establecidos para las diferentes etapas del Proceso Electoral. Se deberá ingresar al 

módulo de Administración , Temporalidad y post eriormente seleccionar la opción General . 

 

 
Se habilitará en la pantalla la sección Consulta . 
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Para realizar la consulta de la temporalidad, se deberá seleccionar el Tipo de elección elija 

la opción correspondiente a la consulta que realizará.  

 

 
Asimismo, se debe indicar el año del proceso electoral del cual se realizará la consulta de los 

plazos.  
 

 
Una vez seleccionado lo anterior, el sistema desplegará los filtros Periodo , Entidad y Tipo de 

candidatura , oprime el botón Buscar . 

 

 

 

El sistema proporcionará una tabla de contenido con la información correspondiente a las 

diferentes etapas de la temporalidad que se solicitaron por medio de la selección de filtros.  

 

En el encabezado, el reporte indicará el nombre del Proceso Electoral, el periodo al que 

pertenece, así como el entorno geográfico y el tipo de candidatura.  
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La información de temporalidad podrá ser descargada en Excel. 
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VII. Apoyo Ciudadano  

De conformidad con el Anexo, existen dos mecanismos para el registro de los y las aspirantes 

a candidaturas independientes; el primero a través del sistema ingresando con una cuenta 

de usuario/a del OPL, y el segundo mediante la liga pública , por lo que el  OPL proporcionará 

a los y las ciudadanos/as que aspiren a un cargo de elección popular, la dirección URL y el 

folio de acceso a la liga pública que previamente fue proporcionado por el INE.  

 
De igual manera el OPL tendrá acceso a la consulta de los plazos  inherentes a la operación 

del SNR mediante el módulo de temporalidad , donde se podrán visualizar las fechas inicio y 

fin establecidas en la normatividad local vigente, así como aquellos plazos adicionales 

contemplados en el Anexo. Todas las personas usuar ias del OPL tendrán acceso al módulo 

de temporalidad.  

 
Los OPL, podrán realizar la aprobación de los y las aspirantes a candidaturas independientes, 

así como efectuar las cancelaciones, sustituciones o modificaciones de datos en los plazos 

correspondientes , conforme a lo establecido en la sección II, numeral 3 y 4 del Anexo.  

 

VII.1 Registro de aspirantes por liga pública  
 

El o la aspirante a candidatura independiente de manera personal, podrá realizar su registro 

a través de la liga pública, debiendo solicitar al OPL la dirección electrónica (URL) y folio de 

acceso a la misma, teniendo disponible la información que el sistema requerirá para llevar a 

cabo el registro: CURP, RFC, Clave de elector, nombre completo y correo electrónico 

(aspirante propietar io/a y suplencia), entre otros, así como la documentación que deberá 

adjuntar al sistema (acta constitutiva y cédula fiscal de la Asociación Civil).  

 
Asimismo, deberá identificar en cada sección del formulario de registro, los campos 

marcados con asterisco  en color rojo, los cuales son de carácter obligatorio, ya que, si no se 

capturan, no se podrá guardar el registro y el sistema no generará el Formulario de 

Manifestación de (FM). Por último, para concluir el registro, deberá adjuntar al sistema en 

formato  PDF el FM, con la firma autógrafa del/la aspirante a candidatura independiente 

propietario/a, a través del menú Modifica, en la sección Documentación adjunta . 

 

Ingreso.  

 
Para ingresar por primera vez a la liga pública se deberá seleccionar el botón Liga pública  

ubicado en la parte inferior de la pantalla inicial del SNR.  
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Posteriormente, oprime el botón Regístrate , ubicado de igual forma en la parte inferi or de la 

pantalla.  

 

Se habilitará una sección, donde se debe capturar el folio de acceso (proporcionado por el 

OPL o la DEPPP), el código de seguridad (contenido en el recuadro gris) y oprimir el botón 

Ingresar . 
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Al ingresar, se mostrarán las secciones del formulario de registro, disponibles para su captura, 

conforme a lo sig uiente:  

 
VII.1.1 Captura  

 
Datos generales  

En esta sección se deberá seleccionar el tipo de candidatura, entorno geográfico, clave de 

elector, nombre completo y sexo del/la aspirante.  
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Datos del/la aspirante propietario/a  

En esta sección se deberá capturar la fecha de nacimiento, CURP, RFC, ocupación, número 

de identificador OCR (opcional), lugar de nacimiento, sobrenombre (opcional) y tiempo de 

residencia en el domicilio.  

 

 
Datos de contacto del/la aspirante propietario/a . 

En esta sección se deberá capturar los números telefónicos y correos electrónicos de 

contacto de el/la aspirante, que funcionarán como mecanismo de comunicación con el INE 

para temas referentes al SNR y el SIF. Se podrán capturar hasta 5 teléfonos y 5 cuen tas de 

correo electrónico, siendo obligatoria la captura de al menos uno por cada tipo. Terminada 

la captura se deberán oprimir los botones de Agregar teléfono y Agregar correo electrónico . 

Una vez agregados los datos de contacto, se visualizarán en una ta bla para su consulta y 

eliminación, en caso de error.  
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Fotografía . 

La carga de la fotografía en el formulario es de carácter opcional, para estos efectos el 

sistema solo acepta archivos en formatos: *.png, *.jpg, *.jepg, con un peso máximo de 150 KB. 

 

 
Aviso de Privacidad Simplificado.  

 

Datos de la suplencia del/la aspi rante.  

En caso de contar con suplencia, se deberá realizar su registro, por lo que, se deberá dar clic 

en el recuadro que se muestra en esta secci·n, previo a la leyenda òEn caso de contar con 

suplencia del/la aspiranteó, a fin de que se desplieguen los campos de captura de 

información para la suplencia. Los campos por capturar serán los mismos que los contenidos 

en las secciones Datos del/la aspirante propietario/a y Datos de contacto del/la aspirante 

propietario/a.  

Nota:  

La cuenta de acceso al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se remitirá únicamente al 

primer correo electrónico capturado en esta sección.  

Nota:  

Se incorpora en el formulario de registro, la autorización para recibir los avisos de 

notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  



91 de 261 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asociación civil.  

Se deberá capturar el Nombre y RFC de la Asociación Civil que se constituyó para recabar El 

apoyo ciudadano.  

 

 
Representante legal y Responsable de finanzas.  

Para capturar la información del representante legal y responsable de finanzas,  se deberá 

contar con la información siguiente:  

 

 

 
Representante legal y 

Responsable de finanzas  

Nombre completo 

CURP 

RFC 

Clave de elector  

 

 

En caso de que el/la aspirante a candidatura independiente sea su propio/a representante 

legal y/o responsable de finanzas, se deberá seleccionar la opción ¿Serás tu propio/a 

representante legal? y ¿Serás tu propio/a representante de finanzas? , con lo que se 

incorporará la información del/la aspirante en estas secciones.  

 

 

 
Documentación adjunta.  

En esta sección se deberán adjuntar los archivos de la Cédula fiscal y Acta Constitutiva de la 

Asociación Civil, siguiendo el procedimiento indicado en la sección Documentación adjunta  

de este manual.  
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Informe de capacidad económica de/la aspirante propietario/a.  

Se deberá capturar el flujo de efectivo (ingresos y egresos), así como el balance de activos y 

pasivos  con  base  a  la información  financiera  del  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior 

(anualizada), únicamente del/la aspirante a c andidatura independiente propietaria. Son 

campos de captura obligatoria para guardar el registro, el Total de ingresos anuales y el Total 

de egresos anuales.  

 

 
 

Nota:  

La documentación que se adjunte en esta sección deberá estar completa, ser legible y 

estar en formato tipo *.doc, *.docx, *.pdf, *.png, *.jpeg y/o *.jpg., así como contar con una 

resolución media, con el objetivo de no aumentar el peso del archivo y con ello el tiempo 

de carga del mismo.  
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Datos complementarios.  

Esta sección es de captura opcional y su objetivo es incorporar información relevante y 

adicional a la solicitada.  

 

 
Para dar por concluido el registro, se deberá oprimir el botón Guardar ; al primer correo 

electrónico registrado llegará el Formulario de M anifestación de Intención (FM) mismo que, 

se deberá imprimir, firmar autógrafamente, escanear en formato PDF y adjuntar al sistema . 

 

 

VII.1.2 Consulta y Modifica  

 
Para consultar o modificar la información capturada, así como para adjuntar el FM firmado, 

el ingreso a la liga pública ya no será con el folio de acceso proporcionado por el OPL, será 

a través del folio de registro y clave de elector del/la aspirante propietar io/a.  

 
En la pantalla de ingreso a la liga pública se deberá ingresar el Folio de registro , generado 

por el sistema a 8 dígitos, el cual se ubica en la parte superior del Formulario de Manifestación 

de Intención (FM).  

 
Posteriormente, se deberá capturar la Clave de elector del/la aspirante , el Código de 

Seguridad y en seguida oprimir el botón Ingresar para iniciar sesión.  

Nota:  

El formulario firmado lo deberá conservar el OPL o la DEPPP, según corresponda.  
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Al ingresar, se habilitarán dos menús, Consulta y Modifica . 
 

En la opción Consult a se podrá verificar que los datos capturados sean correctos.  

 

 
En la sección de Documentación adjunta , se muestran los archivos adjuntos al registro, para 

consultarlos se debe oprimir el icono  , con lo que se abrirá una pestaña mostrando el 

documento previamente seleccionado.  

 

 

VII.1.3 Modifica  

 
En este menú el/la aspirante podrá realizar modificaciones a su registro o, en su caso, adjuntar 

el FM firmado y digitalizado.  
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En caso de requerir corregir o actualizar la información previamente capturada, se deberá 

dar clic en la opción Modifica , los campos de texto se habilitarán, permitiendo efectuar la 

actualización o modificación de los datos, a excepción de la CURP de aspirantes fiscalizables 

propietarios/as, finalmente, se deberá oprimir el botón Guardar, mostrándose el mensaje: 

òEl/La aspirante se ha modificado co rrectamente. ó 

 
De las modificaciones realizadas, se generará un Formulario de Actualización de la 

Manifestación de Intención (FAM), que contendrá únicamente la información modificada, 

mismo que deberá ser firmado autógrafamente y adjunto al sistema, asimis mo deberá ser 

entregado al OPL.  

 

 
Formulario de Actualización de Manifestación de Intención.  

Para adjuntar los formularios firmados , se deberá seleccionar la sección Documentación 

adj unta , elegir el tipo de formulario a adjuntar (Formulario de Manifestación de Intención o 

Formulario de Actualización de Manifestación de Intención), oprimir el botón examinar para 

seleccionar el archivo que se adjuntará en formato PDF, dar clic en el botó n agregar y por 

último oprimir el botón Guardar.  
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El sistema mostrar§ el siguiente mensaje: òEl/La aspirante se ha modificado correctamente. ó 

 

VII.2 Registro de aspirantes a través del sistema  
 

El OPL, a través de las cuentas de usuarios creadas y las contraseñas de acceso generadas, 

podrán ingresar al sistema y llevar a cabo la captura de los registros de ciudadanos/as que 

manifiesten su intención de aspirar a un cargo de elección popular a trav és de una 

candidatura independiente, por lo que se deberá ingresar al sistema y seleccionar el módulo 

Registro , submódulo Apoyo ciudadano . 

 

 
En la parte superior se visualizarán el menú de tareas con las opciones siguientes:  

 

 
En el menú Captura, se debe rá proporcionar la información del/la aspirante a candidatura 

independiente, conforme a las secciones del formulario que se detallan en la sección VII.1. 

Registro de aspirantes por liga pública . 
 

En el menú Consulta, se podrá visualizar la información que se capturó en el registro de la 

candidatura, así como consultar la documentación adjunta que se cargó en el sistema 

(formularios, acta constitutiva, cédula fiscal y otros).  

Se deberá identificar e l registro que se desea consultar, a través de los filtros de Tipo de 

candidatura y de entorno geográfico.  
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El sistema emitirá una tabla con los registros que cumplan con los criterios de búsqueda, en la 

que se tendrán las opciones de Mostrar información, Visualizar FM y Visualizar Documentación 

Adjunta.  
 

 
En la opción Modifica, se podrán realizar actualizaciones a la información capturada de 

los/las aspirantes a candidaturas independientes, así como adjuntar los Formularios de 

Manifes tación de Intención y de Actualización de la Manifestación de Intención, los cuales 

fueron generados por el sistema previamente.  

 
Se deberá identificar el registro al que se desean realizar modificaciones o, en su caso, 

adjuntar formularios, a través de lo s filtros de Tipo de candidatura y de entorno geográfico.  

 
El sistema mostrará una tabla con los registros que cumplan con los criterios de búsqueda, en 

la que se tendrán las opciones de Modificar, Mostrar información, Adjuntar FM, Adjuntar FAM, 

Visualizar FM y Visualizar Documentación Adjunta.  

 
A través de la opción Modificar , se podrán realizar correcciones de los datos capturados en 

el registro del/la aspirante propietario/a, a excepción de la CURP. De las modificaciones 

realizadas se generará un Formul ario de Actualización de la Manifestación de Intención 

(FAM).  

 
Para adjuntar el Formulario de Manifestación de Intención de el/la aspirante a candidatura 

independiente, se deberá seleccionar la opción " Adjuntar FM ", el sistema solicitará que se  
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adjunte el documento correspondiente, por lo que se deberá seguir el procedimiento indicado 

en este manual, en la sección Documentación adjunta . 

 

 

Al terminar, se deberá oprimir el botón " Adjuntar " y el sistema em itirá un mensaje indicando si 

el movimiento fue exitoso o si existe algún error con la carga del documento.  

 

El procedimiento descrito con anterioridad aplicará de igual forma para el adjunto de los 

Formularios de Actualización de la Manifestación de Inten ción (FAM) que el sistema emita 

por cada modificación realizada, motivo por el cual se deberá adjuntar el mismo, con la 

firma autógrafa del o la aspirante, seleccionando la opción òAdjuntar FAMó. 

 

VII.3 Verificación de requisitos de aspirantes a candidaturas 

ind ependientes  

 
Este módulo permite al OPL, verificar que el/la ciudadano/a cumpla con los requisitos 

establecidos por la normatividad local, según sea el caso, y el Anexo, por lo que es importante 

considerar que la persona Responsable de gestión y/o Capturista del OPL / DEPPP, podrá 

verificar y enviar a aprobación el registro del/la ciudadano/a, y que solo se visualizarán en este 

m·dulo aquellos registros que tengan el estatus òPor verificaró, es decir, que tengan el 

formulario firmado adjunto en el s istema.  

 

Se deberá ingresar al módulo de Verificación de Requisitos, submódulo de Apoyo ciudadano : 
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Seleccionar alguno de los dos medios de búsqueda ya sea por clave de elector o búsqueda 

avanzada, mediante los filtros que se ponen a disposición para tal efecto:  

 

Búsqueda por Clave de elector:  
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Búsqueda avanzada:  
 

 
Posteriormente, se deberá seleccionar el estatus que guarda el registro según sea el caso, a 

través de las siguientes opciones:  

 
 

 
Derivado de la selección realizada, podrás localizar los registros con los siguientes estatus:  

 
- Por verificar: Estatus que adquiere el registro cuando previamente se ha adjuntado 

el FM. 

- Verificados : Estatus que adquiere el registro una vez que, el OPL veri fica la 

información y documentación adjunta del registro correspondiente. Es importante 

mencionar que, al seleccionar la opci·n òVerificadosó se podr§ quitar el estatus de 

los registros previamente verificados, quedando as² con el estatus de òPor verificaró 

a efecto de volver a realizar el procedimiento de verificación.  

 
En ambas selecciones, el sistema mostrará una tabla en la parte inferior, con los registros que 

tengan estatus òPor verificar ó o òVerificadoó, seg¼n sea el caso. En la primera columna se 

mo strará una casilla, la cual servirá para seleccionar los registros que se desean verificar o 

quitar verificación. Para el primer caso se deberá oprimir el botón Verificar y para el segundo 

Quitar verificación, dicha acción se realizará una vez que, previam ente se haya realizado la 

selección de uno o varios registros.  



101 de 261 

 

 

 

 

 

 

Verificar:  

 
Quitar verificación:  

 

 

En la columna òAccionesó, se podr§ desplegar y seleccionar la opci·n òMostrar 

informaci·nó, a efecto de consultar la información de los siguientes apartados:  

 
¶ Datos generales.  

¶ Datos de la candidatura propietaria.  

¶ Datos de la suplencia de la candidatura propietaria.  
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Así mismo, se podrá consultar la documentación adjunta en la columna con el mismo nombre 

a través del siguiente ícono  . 

 
 

 
Para finalizar con el procedimiento de verificación de requisitos de los registros, se deberá 

ingresar al menú Consulta del módulo de Verificación de requisitos . 
 

 
Se seleccionará alguno de los dos medios de búsqueda ya sea por clave de elector o 

búsqueda avanzada a través de filtros, y oprimir el botón Consultar : 

Nota:  

La información contenida en los presentes apartados no podrá ser susceptible de 

modificación, toda vez que, la misma es únicamente para su consulta. Las modificaciones se 

realizarán desde el módulo de Registro ð Modifica por los usuarios del OPL que tengan 

privilegios para tal efecto.  
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Búsqueda por Clave de elector:  

 

 
Búsqueda  avanzada:  

 

 
Posteriormente, se deberá seleccionar el estatus que guarda el registro según sea el caso, a través 

de las siguientes opciones:  

 

 

Derivado de la selección realizada, podrás localizar los registros con los siguientes estatus:  

 
- Verificados: Estatus que adquirió el registro una vez que, el OPL verificó la 

información y documentación adjunta del registro correspondiente en el menú 

Captura. Es importante mencionar que, al seleccionar la opci·n òVerificadosó se 

podrá enviar a aprobación los registros que previamente fueron verificados, 

quedando as² con el estatus de òPor aprobaró. 

- Por aprobar: Estatus que adquieren los registros que se envían a aprobación.  

- Ambos: Al seleccionar esta opción se mostrarán los registros con los estatus 

anteriores para su consulta.  
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En todas las opciones, el sistema mostrará una tabla en la parte inferior, con los registros que 

tengan estatus òVerificados ó, òPor aprobaró o òAmbosó, según sea el caso. En la primera c olumna 

se mostrará una casilla, la cual servirá para seleccionar los registros que se deseen enviar a 

aprobación o quitar aprobación. Para el primer caso se deberá oprimir el botón Enviar a 

aprobación y para el segundo Quitar Aprobación, dicha acción se re alizará una vez que, 

previamente se haya realizado la selección de uno o varios registros.  

 

Enviar a aprobación  
 
 

 

Quitar a probación  
 
 

 

 
Al seleccionar los botones enviar a aprobación o quitar aprobación, el sistema confirmará que ambos 

movimientos se r ealizaron de manera correcta, emitiendo los siguientes mensajes:  
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Al concluir con el proceso de verificación de requisitos y envío del registro a aprobación, el 

sistema mostrará el registro con estatus de òPor aprobaró. 

 

VII.4 Aprobación de aspirantes a candidaturas independientes  
 

Este módulo tiene por objeto permitir la apro bación de aspirantes a través de la persona 

Responsable de gestión OPL, ya que dicho usuario cuenta con los privilegios necesarios para 

realizar la aprobación de los y las aspirantes a candidaturas independientes, que previamente 

fueron verificados y envia dos para su aprobación en el sistema.  

 
Para llevar a cabo el procedimiento de aprobación de aspirantes se deberán tener en 

consideración los siguientes puntos:  

 
¶ Tener escaneado el acuerdo, resolución, constancia u otro documento por el cual se 

otorgue la calidad de aspirante a candidatura independiente.  

 
¶ Cuando se realice la aprobación de aspirantes, en automático se generarán sus 

contabilidades en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  

 
¶ Conforme al Anexo, el OPL contará con un plazo de 48 horas posteriores a la aprobación de 

aspirantes por Consejo General, para realizar las actividades conducentes en el SNR.  

 
¶ El Responsable del OPL, deberá contar con su firma electrónica vigente, para efectuar la 

aprobación correspondiente.  

 

VII.4.1 Captura.  

 
Para realizar la aprobación de los y las aspirantes, se deberá seleccionar el módulo de 

Aprobación, submódulo de Apoyo Ciudadano y menú de tareas Captura.  
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Posteriormente el sistema solicitará se indiquen los criterios de búsqueda a través de filtros de 

selección opcional, a excepción del filtro Entidad, el cual es de selección obligatoria (para el 

Responsable de gestión OPL, este filtro se encuentra inhabilitado y mostrará predeterminada 

la entida d asignada al usuario).  

 
Se podrán realizar aprobaciones individuales o masivas, de hasta 500 aspirantes, 

seleccionando mediante el filtro uno o todos los Tipos de candidatura . 

 
 

 

 
Al oprimir el botón Buscar, se mostrar§n todos los registros de aspirantes con estatus òPor 

aprobar ó, estando en posibilidad de seleccionar de la tabla aquellos registros que se deseen 

aprobar (uno a uno o de manera masiva a través del recuadro ubicado en la primera 

columna de la tabla denominada Aspirantes encontrados/as.  

 

 
 

Después de la selección de el o los aspirantes a aproba r, en la parte inferior se habilitará una 

sección en la cual se podrá adjuntar la documentación que acredite la aprobación de todos 

y cada uno de los aspirantes seleccionado previamente, para tal efecto, se deberá 

seleccionar el filtro Tipo, en el cual se podrá seleccionar el tipo de documento a adjuntar ya 

sean acuerdos, resoluciones o algún otro documento, adicionalmente se deberá indicar la 

fecha del documento y realizar la captura del número de acuerdo o resolución, según 

corresponda, en el campo denomi nado número de acuerdo.  

Nota:  

Una vez que se seleccione el Tipo de candidatura, se habilitarán los filtros para la selección 

del Entorno geográfico dependiendo del tipo de candidatura seleccionada.  
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Para realizar el adjunto de documentación, se deberá atend er el procedimiento 

especificado en la sección de Documentación adjunta , del presente manual . 

 

 

Posteriormente, se deberá oprimir el botón APROBAR, con lo que el sistema solicitará cargar la  

firma electrónica del Responsable de gestión OPL, según corresponda, con los archivos (.cer  

y. key ), así como la contraseña de clave privada de la firma electrónica.  

 

 

 Nota:  

¶ En la captura del número de acuerdo o resolución se debe considerar lo siguiente:  

¶ No aplica para el tipo de documento òOtrosó. 

¶ Es de captura obligatoria para concluir con la aprobación de candidaturas.  

¶ Permite la captura de diagonales y guiones.  

¶ No permite la captura de acentos ni puntos.  

¶ Se puede capturar más de un número de acuerdo o resolución, según corresponda.  

 

IMPORTANTE: 

La aprobación en el sistema deberá realizarse dentro de las 48 horas posteriores en las 

que se realizó la aprobación del registro por la autoridad competente (Instituto u OPL).  

Nota:  

La aprobación de aspirantes se podrá realizar con los archivos de la e.firma (emitida por el 

SAT) o con los archivos de la INE Firma (emitida por el Instituto).  
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Derivado de lo precisado con anterioridad, el sistema emitirá el siguiente mensaje de 

confirmación: Aprobación exitosa.  

 

 
Finalizada la aprobación de los registros, el sistema realizará las siguientes acciones de manera 

automática:  

 
¶ Generación de la(s) contabilidad(es) en SIF de los aspirantes previamente aprobados.  

 
¶ Envío de la cuenta y contraseña de acceso al SIF, al correo electrónico de cada uno 

de las y los aspirantes.  

 

 

 
 

VII.4.2 Consulta  
 

Para consultar los registros que previamente fueron aprobados, así como generar el reporte 

correspondiente en formato Excel, será necesaria la selección del menú Consulta.  

 
 

 
 

La búsqueda de los registros aprobados se podrá realizar mediante la selección de los filtros:  
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Entidad (este filtro se mostrará inhabilitado con la entidad predeterminada cuando se ingrese 

con el Responsable de Gestión OPL), Tipo de candidatura y Entorno geográfico. 

Posteriormente se deberá oprimir el botón Buscar.  

 

 

 
En la parte inferior, se mostrar§ una tabla denominada òAspirantes aprobados/asó, la cual 

contendrá los registros aprobados con anterioridad, dicha tabla contará con la opción de 

descargar la informació n que se muestre en pantalla en un archivo de formato Excel, a través 

del botón ubicado para tal efecto en la parte inferior de la misma.  

 

 
En la columna Número de acuerdo o resolución de la tabla en mención, se mostrará la 

información capturada con anterioridad y en caso de haber capturado más de un número 

de acuerdo o resolución, estos se encontrarán separados por una coma (,) tal y como se 

muestra a continuación:  

 

 

 
Por otro lado, para realizar la consulta y descarga de la documentación adjunta, se deberá 

seleccionar el ícono , el cual se encuentra ubicado en la última columna denominada 

Acciones, derivado de la acción anterior, se mostrará en pantalla un recuadro eme rgente 

denominado documentación adjunta, el cual contendrá todos y cada uno de los 

documentos disponibles, los cuales se podrá descargar de manera individual dando clic en 

el ícono , o en su defecto, se podrá descargar de manera conjunta, dando clic en el  ícono  

. 
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VII.5 Gestión de aspirantes a candidaturas independientes  
 

Para que las personas con rol de usuario Responsable de Gestión DEPPP/OPL puedan realizar 

modificaciones de datos y cancelaciones a los registros aprobados de aspirantes a 

candidaturas independientes, se deberá ingresar al módulo de Gestión , submódulo Apoy o 

Ciudadano . 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En pantalla se mostrarán los filtros de búsqueda, por lo que se deberán seleccionar las 

opciones correspondientes y oprimir el botón Buscar , con lo que se mostrará una tabla con la 

información de los registros aplicables según los filtros seleccionados, co n estatus de 

aprobado , los cuales podrán ser modificados y/o cancelados.  

 

 

 

 
Para realizar los movimientos de gestión, del lado derecho de la tabla se encuentra la 

columna de acciones, en la cual  se mostrarán las opciones de Cancelar ( ) y Modificar (   ). 
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VII.5.1 Cancelación de aspirantes a candidaturas independientes  

 
Al seleccionar el botón de Cancelar , el sistema solicitará indicar el Tipo de movimiento de 

cancelación a realizar (del/la aspirante propietario/a, de la suplencia o de la fórmula 

completa).  

 
Aspirante propietario/a  

 
Aspirante suplente  

 

 
 

De igual forma se deberá seleccionar la justificación por la que se solicita la cancelación del 

registro (por error, incumplimiento, renuncia, falle cimiento, inhabilitación, incapacidad u 

otros).  

 

Nota:  

En caso de seleccionar la opci·n òOtrosó, se habilitar§ un campo de captura libre en el 

que se deberá especificar el motivo de la cancelación, teniendo disponible para la 

captura un máximo de 200 caracteres, permitiendo letras y números.  
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Mediante el calendario que se muestra en la pantalla, se deberá seleccionar la fecha del 

movimiento, que representa el día en que se resuelve la cancelación del registro por la 

autoridad competente.  

 

El sistema solicitará se adjunte al menos un documento que dé soporte a la cancelación 

realizada, por lo que se deberá seguir el procedimiento indicado en este manual, en la 

sección Documentación adjunta . 

 

 

 

Finalmente se deberá oprimir el botón Aceptar y el sistema emitirá el mensaje òLa cancelaci·n 

se ha realizado correctamenteó, con lo que se concluye el procedimiento de cancelación.  

 

 

 

 

VII.5.2 Modificación de aspirantes a candidaturas independientes  

 
Al seleccionar la opción Modificar , el sistema solicitará seleccionar el Tipo de movimiento 

(modificación de datos o del entorno geográfico).  
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Se deberá indicar la fecha en que se está efectuando el movimiento, en el calendario que 

se habilita para tal efecto.  

 

 
En caso de seleccionar la opción Modificar datos, se mostrará el formulario de registro con la 

información del/la aspirante capturada con anterioridad, permitiendo realizar la 

modificación de datos a excepción del campo CURP.  

 

 

 

 
En caso de seleccionar la opción modificar entorno geográfico , se deberá especificar el 

nuevo entorno geográfico por el cual estará contendiendo el/la aspirante (entidad, distrito, 

municipio, etc.).  
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En ambos casos de modificación el sistema solicitará que se adjunte el documento que dé 

soporte al movimiento realizado, así como la fecha del mismo, por lo que se deberá seguir el 

procedimiento indicado  en este manual, en la sección  Documentación adjunta . 

 

 
Finalmente se deberá oprimir el botón Aceptar y el sistema emitirá el mensaje òSe ha realizado 

la modificaci·n exitosamenteó, con lo que se concluye con la r ealización de la modificación.  
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VIII. Precampaña  

El partido político realizará el registro, la aprobación con su firma electrónica y en su caso 

modificaciones y cancelaciones de precandidatos/as de conformidad con lo establecido en 

los numerales 3 al 8 de la sección III del Anexo.  

Para realizar el registro de precandidatos/as en el SNR, se proporcionan a los partidos políticos 

los siguientes tres métodos de captura, de los cuales podrán elegir el idóneo conforme a su 

organización interna : 

¶ Liga pública: El registro lo realiza de manera individual la persona que aspira a ser 

registrada como precandidato/a, a través de la URL y el folio de acceso 

proporcionados por el partido político que lo representa.  

¶ Sistema (SNR): Se ingresa al sistema p or medio de la cuenta de acceso (usuario y 

contraseña), previamente proporcionados mediante correo electrónico, cabe 

mencionar que, el registro de los precandidatos/as se lleva a cabo a través de la 

captura una a una en sistema.  

¶ Carga masiva: Se ingresa al  sistema por medio de la cuenta de acceso (usuario y 

contraseña), previamente proporcionada mediante correo electrónico y con apoyo 

de un archivo en formato Excel se podrán cargar simultáneamente diversos registros 

de precandidatos/as.  

 

 

VIII.1 Avisos de no preca mpaña  
 

Este módulo sirve para que los Partidos Políticos informen donde no registrarán 

precandidatos/as, que contiendan por un cargo de elección popular en el proceso electoral 

correspondiente.  

 
El responsable del SNR es el único usuario que tiene privilegios para presentar los avisos de No 

precampaña y deberá contar con su firma electrónica vigente.  

 
A la izquierda se mostrarán los menús, se deberá ingresar al módulo Avisos/ No precampaña.  

 
En la parte superior derecha se visualizarán los menús Captura, Consulta y Modifica.  
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VIII.1.1 Opción Captura  

 
Para presentar un aviso es necesario seleccionar el tipo de candidatura, dónde no se 

registrarán precandidatos y oprimir el botón Buscar.  

 

Seleccionar la Fecha del aviso, la cual es la fec ha en la que se determinó que no tendrían 

precandidatos.  

 
Dependiendo del entorno geográfico selecciona en que Entidades / Distritos / 

Circunscripciones / Municipios, etc., se realizará el aviso de NO precampaña. Se debe oprimir 

el botón AGREGAR. 

 

 

 
El sistema habilitará una pantalla emergente donde solicitará cargar los archivos (.cer y. key), 

así como la contraseña de clave privada de la firma electrónica del responsable del SNR.  
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Posteriormente se deberá oprimir el botón Aceptar y se mostrará el mensaje ò£xito, Aviso 

guardado correctamenteó. 

 

 

 
VIII.1.2 Opción Consulta  

 
En esta opción se podrá consultar los avisos que se han presentado.  

 
Selecciona el òTipo de candidaturaó y oprime el botón Buscar para que se visualice la 

información de los avisos de NO precampaña.  

 
 
 

 
También podrás descargar el Acuse de no precampaña seleccionando Descargar . 

Nota:  

Podrás descargar esta información en formato Excel oprimiendo el ícono o en la columna.  
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VIII.1.3 Opción Modifica  

 
En esta opción se podrá eliminar o modificar los avisos presentados.  

 
Dependiendo del usuario se deberá seleccionar la entidad y el tipo de candidatura, 

posteriormente oprime el botón de Buscar , se visualizará la información de los avisos de No 

Precampaña.  

 
Posteriormente seleccionar el Tipo de candidatura, en este último oprimir el botón Buscar, se 

mostrará una tabla con la información del informe de NO precampaña.  

 
Para realizar modificaciones. en la columna Acciones/Modifica se deberá oprimir el ícono  

Modificar.  

 

 
Los campos que se pueden mo dificar son: Fecha del aviso , y el sistema mostrará una tabla 

con la Demarcación o Municipio de la cual se realizará la modificación de Aviso de NO 

precampaña al oprimir el botón Seleccionar:  
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Una vez modificada la información se debe oprimir el botón Aceptar . 

 
Al oprimir el botón Aceptar, el sistema solicitará cargar los archivos (.cer y .key), así como la 

contraseña de clave privada de la firma electrónica del responsable del SNR.  

 

 
Por último, se debe seleccionar el botón Aceptar y en caso de que los archivos cargados se 

encuentren vigentes y correspondan con el RFC del responsable del SNR, se mostrará el 

mensaje ò£xito, aviso guardado correctamenteó. 
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VIII.2 Registro de pre candidatos/as por liga pública  
 

Las personas interesadas en registrarse como precandidatos/as, de manera personal podrá 

realizar su registro por medio de la liga pública. Para realizarlo es necesario solicitar al partido 

político, la dirección electrónica de la liga pública y folio de ac ceso al SNR, tener disponible 

la información que el sistema requerirá para llevar a cabo el registro: CURP, RFC a 13 

caracteres, Clave de elector, nombre completo y correo electrónico (aplica para la 

precandidatura propietaria y suplencia de la precandidat ura), identificar en cada sección, 

los campos marcados con asterisco en color rojo, los cuales son de carácter obligatorio, sin 

su captura no se podrá guardar el registro y el sistema no generará el Formulario de 

Aceptación de Registro (FAR). Por último, p ara concluir el registro, se deberá adjuntar en el 

sistema el FAR, con firma autógrafa del/la precandidato/a propietario/a y en formato PDF, 

en el menú Modifica de este módulo, sección Documentación adjunta . 

 

Ingre so. 

Para ingresar por primera vez a la liga pública, se deberá seleccionar el botón Liga pública,  

ubicado en la parte inferior de la pantalla inicial del SNR.  

 

 
Posteriormente, se deberá oprimir el botón Regístrate , ubicado de igual forma en la parte 

inferior de la pantalla.  
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Se habilitará una sección, donde deberá capturar el folio de acceso (proporcionado por el 

partido político), el código de seguridad (contenido en el recuadro gris) y oprimir el botón 

Ingresar . 

 

 
Al ingresar, se mostrarán las secciones del formulario de registro, disponibles para su captura, 

conforme a lo siguiente:  
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Datos generales  

En esta sección se deberá seleccionar el tipo de candidatura, entorno geográfico, clave de 

elector,  Número  de  Identificador  OCR, nombre  completo,  Sobrenombre  y sexo del/la 

precandidato/a.  

 

 

 
Datos de la precandidatura propietaria  

En esta sección se deberá capturar el lugar y fecha de nacimiento, CURP, RFC a 13 caracteres, 

ocupación y tiempo de residencia en el do micilio.  

 

Nota:  

Son datos de captura obligatoria los que se encuentran marcados con un asterisco rojo 

(*). 






















































































































































































































































































